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DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, POBLACIÓN Y TERRITORIO

DECRETO 163/2022, de 30 de diciembre, por el que se regula la autorización 
y el Registro de las Explotaciones Ganaderas en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. (2023040002)

La Comunidad Autónoma de Extremadura, de acuerdo con su Estatuto de Autonomía, tiene 
competencia exclusiva en agricultura, ganadería y pastos. Industrias agroalimentarias, de 
acuerdo con la ordenación general de la economía (artículo 9.12). Así mismo, en el marco 
de la legislación básica del Estado y en los términos que la misma establezca, corresponde 
a la Comunidad Autónoma las competencias de desarrollo normativo y ejecución en materia 
de sanidad y salud pública y de sanidad animal (artículo 10.1.9). Al amparo de estas com-
petencias se dicta el presente decreto con el fin de adecuar las normas sobre el registro de 
explotaciones ganaderas a la realidad de nuestra Comunidad Autónoma.

Tal y como se establece en la exposición de motivos de la Ley 8/2003, de 24 de abril, de sa-
nidad animal, la sanidad animal es un factor con trascendencia tanto en el desarrollo de la 
economía del país, como en materia de salud pública, siendo una de sus piedras angulares la 
adecuada ordenación del sector productivo mediante la autorización y el registro de aquellas 
explotaciones ganaderas que observen el cumplimiento de las normas sectoriales relativas a la 
ubicación, la protección de los animales, la sanidad animal y la protección del medio ambiente.

La regulación del procedimiento de registro de las explotaciones ganaderas y otros aspectos 
inherentes al mismo se recoge en el Real Decreto 479/2004, de 26 de marzo, por el que se 
establece y regula el Registro general de explotaciones ganaderas. Así pues, aspectos como 
la estructura del registro o los datos básicos que lo componen, incluidos los que obran en los 
registros gestionados por las Comunidades Autónomas, así como la información contenida en 
las bases de datos sectoriales creadas al amparo de la normativa reguladora que se cita en el 
artículo 3.5 del mencionado Real Decreto 479/2004, de 26 de marzo, configuran el desarrollo 
normativo de la Ley 8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal, en esta materia.

Por otro lado, y tal y como se establece en el artículo 27 de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, 
Agraria de Extremadura, el inicio y ejercicio de la actividad ganadera estará sujeto a los con-
troles necesarios para cumplir las normas dictadas por la Unión Europea y las dictadas por el 
Estado en ejercicio de sus competencias. En este sentido la Comunidad Autónoma dictará las 
normas reglamentarias de desarrollo necesarias y proporcionadas, que, con el fin de garanti-
zar el cumplimiento de la normativa vigente y la mejora continuada de la situación sanitaria 
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de los animales y de sus explotaciones en Extremadura, podrá comprender, entre otras ma-
terias, las relativas a: los procedimientos de autorización, comunicación previa o declaración 
responsable, inscripciones y modificaciones de inscripciones en registros, regímenes de revo-
cación o de baja de autorizaciones e inscripciones registrales, identificación de la superficie 
territorial de las explotaciones, libros de explotación, infraestructura mínima, instalaciones 
precisas de manejo, cerramientos perimetrales, distancias mínimas exigibles o densidades 
ganaderas máximas

Se hace imprescindible, en aras de velar por la protección del medio ambiente y de la salud 
de las personas, incluir en la tramitación del procedimiento de autorización y registro de las 
explotaciones todos y cada uno de los requisitos y autorizaciones impuestos en este sentido 
por la normativa ambiental en vigor en cada momento.

En coherencia con lo anterior, y en aras de garantizar la trazabilidad a la que vienen obligados 
los operadores en la producción primaria, procede establecer un marco normativo autonómico 
en el que se definan los requisitos mínimos que cualquier explotación ganadera ubicada en 
Extremadura debe cumplir para su autorización y registro, fijando de forma clara los datos 
básicos necesarios a aportar para el cumplimiento de estos trámites. El cumplimiento de los 
requisitos fijados, determinará la asignación de un código de explotación único, conforme a la 
estructura definida en la norma básica nacional, y la inscripción en un Registro.

Con el objeto de incardinar estructuralmente en las bases de datos informatizadas distribui-
das que se recogen en el artículo 3.3 del Real Decreto 479/2004, de 26 de marzo, por el que 
se establece y regula el Registro general de explotaciones ganaderas, se creó a través del ar-
tículo 26 del Decreto 50/2021, de 26 de mayo de 2021, de desarrollo y aplicación de determi-
nados aspectos sobre la identificación, registro y trazabilidad de los animales de las especies 
bovina, porcina, ovina y caprina y equina en la Comunidad Autónoma de Extremadura, y por 
el que se modifica el Decreto 2/2014, de 28 de enero, el Registro de explotaciones ganaderas, 
identificación y trazabilidad animal de Extremadura (en adelante BADIGEX), dependiente de 
la Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Será el módulo de registro de explotaciones ganaderas de BADIGEX, el que actúe como 
soporte registral electrónico donde almacenar y gestionar toda la información de los datos 
exigidos normativamente sobre las explotaciones ganaderas, y además, concretar otros as-
pectos tales como el tratamiento administrativo de los estados de baja e inactividad de las 
explotaciones y las obligaciones de la titularidad de las mismas, particularmente con respecto 
a la comunicación de datos de sus explotaciones al citado registro.

En cumplimiento de los principios de necesidad este decreto se justifica al tratarse de la 
creación de un instrumento de la política en materia de sanidad animal, salud pública y de 
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ordenación sectorial ganadera, en el desarrollo previsto en el artículo 38.1 de la Ley 8/2003, 
de 24 de abril, de sanidad animal. 

El presente decreto se adecúa a los principios de buena regulación contenidos en el artícu-
lo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en particular, a los principios de necesidad, eficacia, proporcio-
nalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia. Los principios de necesidad y efica-
cia se cumplen desde el momento en que la medida se fundamenta en la necesidad de dar 
cumplimiento a los preceptos legales establecidos en la propia ley. En virtud del principio de 
proporcionalidad, la iniciativa contiene la regulación imprescindible para atender las necesi-
dades que se pretenden cubrir con las mismas ejerciéndose de manera coherente con el resto 
del ordenamiento jurídico, en cumplimiento del principio de seguridad jurídica. Responde al 
principio de transparencia con la publicidad del procedimiento de elaboración de la norma y 
los informes requeridos a los órganos consultivos de la administración autonómica. Respecto 
al principio de eficiencia, no se imponen más cargas que las estrictamente necesarias, racio-
nalizando en su aplicación la gestión de los recursos públicos.

Este decreto se integra en los preceptos de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para 
la igualdad efectiva de mujeres y hombres; así como en la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de 
Igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia de género en Extremadura. 

Este decreto se estructura en nueve capítulos, veintiséis artículos, siete disposiciones adicio-
nales, tres disposiciones transitorias, dos disposiciones finales y siete anexos.

En ejercicio de la potestad reglamentaria atribuida según los artículos 9.12 y 10.1.9 del Es-
tatuto de Autonomía de Extremadura y los artículos 23 h) y 90.2 de la Ley 1/2002, de 28 de 
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a 
propuesta de la Consejera de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, oída la Co-
misión Jurídica de Extremadura y previa deliberación del Consejo de Gobierno de la Junta de 
Extremadura en su sesión de 30 de diciembre de 2022,

DISPONGO

CAPÍTULO I

Disposiciones Generales

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

1.  Este decreto tiene por objeto regular la autorización y el registro de las explotaciones ga-
naderas en la Comunidad Autónoma de Extremadura, las condiciones sanitarias mínimas 
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que deben cumplir éstas, los documentos necesarios para llevar a cabo su inscripción en el 
registro, las obligaciones de quien ejerza la titularidad de las explotaciones, los registros 
que estos deben de mantener sobre las mismas, así como la caracterización del código de 
identificación de cada explotación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 38.1 de la Ley 
8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal, el artículo 5 del Real Decreto 479/2004, de 26 
de marzo, por el que se establece y regula el Registro general de explotaciones ganaderas, 
y demás reglamentación europea que fuera de aplicación al respecto.

  Asimismo, son objeto de este decreto la regulación de los centros de recogida intermedio 
de movimiento y la delegación de las funciones de control recogidas en el capítulo VI.

2.  Se aplicará a los animales de producción tal y como se definen en el artículo 3.2 de la Ley 
8/2003, de 24 abril, y, en particular, a los pertenecientes a las especies mencionadas en 
el anexo I del Real Decreto 479/2004, de 26 de marzo. No se aplicará a los animales de 
compañía, a los animales domésticos, ni a la fauna silvestre, tal y como se definen en los 
apartados 3, 4 y 5, respectivamente, del artículo 3 de la Ley 8/2003, de 24 de abril, salvo a 
aquéllos que entren en el ámbito de aplicación del Real Decreto 804/2011, de 10 de junio, 
por el que se regula la ordenación zootécnica, sanitaria y de bienestar animal de las explo-
taciones equinas y se establece el plan sanitario equino y en el Real Decreto 138/2020, de 
28 de enero, por el que se establece la normativa básica en materia de actuaciones sanita-
rias en especies cinegéticas que actúan como reservorio de la tuberculosis (complejo Myco-
bacterium tuberculosis). Las disposiciones normativas específicas de cada sector podrán 
establecer, asimismo, excepciones en el registro de las explotaciones sin fines lucrativos.

3.  El presente decreto será de aplicación a las explotaciones ganaderas ubicadas en el territorio 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura y a quienes ejerzan la titularidad de las mismas.

Artículo 2. Definiciones.

A los efectos de este decreto, serán de aplicación las definiciones establecidas en la Ley 
8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal, el Real Decreto 479/2004, de 26 de marzo, por el 
que se establece y regula el Registro general de explotaciones ganaderas y el Real Decreto 
804/2011, de 10 de junio,  por el que se regula la ordenación zootécnica, sanitaria y de bien-
estar animal de las explotaciones equinas y se establece el plan sanitario equino y, adicional-
mente, las siguientes:

 a)  Subexplotación: la unidad productiva de la explotación dedicada a una especie animal 
concreta. La explotación no podrá albergar más de una subexplotación por especie.

 b)  Autoridad competente: La Dirección General competente en materia de ganadería de la 
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio.
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 c)  Ubicación: La localización geográfica de la explotación definida por las coordenadas 
geográficas tomadas en un punto determinado (latitud y longitud), que en las explota-
ciones con sistema de producción intensivo será la puerta de la nave o instalación prin-
cipal donde se alojan los animales, y en las de sistema de producción extensivo será la 
puerta de entrada a la explotación o las instalaciones de aislamiento y/o manejo de los 
animales. No obstante, la superficie de la explotación estará determinada por todos los 
polígonos y parcelas catastrales que integran su base territorial.

 d)  Base Territorial: Se entiende por base territorial de la explotación el área o superficie 
comprendida dentro del cierre perimetral de sus distintas ubicaciones, y estará deter-
minada por los polígonos y parcelas que integran dicha superficie.

   Con carácter general, las explotaciones ganaderas estarán constituidas por una única 
base territorial principal. 

   Excepcionalmente, las explotaciones de producción extensivas, cuando la autoridad 
competente lo considere necesario para un adecuado manejo zootécnico, a solicitud de 
quien ejerza la titularidad y siempre que no existan riesgos sanitarios, podrán tener 
otras bases territoriales secundarias, siempre y cuando éstas últimas estén asentadas 
dentro del mismo término municipal que la principal, con la misma catalogación sanita-
ria y bajo un régimen de explotación extensivo.

   En el caso de que la explotación disponga de bases territoriales secundarias, no podrán 
nunca ser superiores en superficie a la base territorial principal, ni distar de ésta más de 
3 Km en línea recta, medida como la distancia que separa los puntos más próximos entre 
ellas. Esta distancia podrá ampliarse a 5 Km en el caso de que la superficie de la base 
territorial secundaria no exceda del 10% de la superficie de la base territorial principal.

   El sistema de identificación de la base territorial de la ubicación principal, y en su caso 
de las bases territoriales secundarias que abarque cada código REGA, se corresponderá 
a la codificación de polígonos y parcelas que figuren en la Sede electrónica del catastro.

 e)  Registros de la explotación: Son los documentos, manuales o informáticos, que deben llevar 
quienes sean titulares de las explotaciones en los que incorporarán de forma permanente-
mente actualizada el censo, los movimientos de animales, la alimentación, la medicación y 
las actuaciones e incidencias sanitarias que se produzcan en la explotación ganadera, así 
como las que pueda establecer la normativa específica aplicable a cada especie.

 f)  Finca Comunal: Cualquier lugar al aire libre donde se tengan, críen o manejen, con 
carácter permanente, animales de la misma o distintas especies, pertenecientes a di-
ferentes titulares de explotación, que realizan el aprovechamiento en común mediante 
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pastoreo de las producciones vegetales naturales o sembradas del terreno, y donde se 
cumple que:

  1.  Todos los animales comparten la misma base territorial y tienen el mismo sistema de 
producción, que será extensivo.

  2.  A efectos sanitarios, el pasto comunal constituye una sola unidad epidemiológica, 
con lo que el estatuto sanitario para cada enfermedad dentro del pasto será el menor 
de aquellas explotaciones que lo componen.

  3.  Cada titular de explotación dispondrá de un código de explotación propio dentro del 
pasto comunal.

  4.  Para la inscripción de un nuevo código de explotación dentro del pasto comunal, o 
alta de nueva subexplotación en un código ya existente, aparte de cumplir las con-
diciones descritas en este decreto, necesitará el consentimiento del gestor o respon-
sable del pasto comunal. 

 g)  Gestor o responsable de finca comunal: quien ostentando un derecho de propiedad, 
usufructo o concesión de gestión de la tierra sin ostentar titularidad de un código de 
explotación de esa finca, tiene capacidad del uso o aprovechamiento de dicha tierra.

   Aquellas personas jurídicas o entidades que ostenten la gestión o responsabilidad de la 
finca comunal serán responsables del mantenimiento de las condiciones de las infraes-
tructuras que motivaron la autorización de dicho pasto. En el caso que dicha respon-
sabilidad recaiga en quienes ostenten la titularidad de los códigos ubicados en dicha 
finca comunal, éstos responderán solidariamente. Así mismo, quienes ostenten la res-
ponsabilidad de la gestión de las fincas comunales deberán comunicar a la autoridad 
competente toda la información en relación al pasto, en particular de las altas y bajas 
de explotaciones que componen el mismo en cada momento.

 h)  Pasto Temporal: Cualquier lugar al aire libre donde se tengan, críen o manejen animales 
de la misma o de diferentes especies, pertenecientes a una o diferentes titularidades de 
explotaciones, para el aprovechamiento de los recursos naturales de la zona con carác-
ter temporal. En el pasto temporal se darán las siguientes condiciones mínimas:

  1.  La permanencia ininterrumpida de los animales en el pasto temporal no podrá exce-
der de doce meses.

  2.  A efectos sanitarios, el pasto temporal constituirá una sola unidad epidemiológica y 
contará con las instalaciones y medios necesarios para que puedan llevarse a cabo 
las pruebas sanitarias exigidas reglamentariamente.
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  3.  El pasto temporal tendrá un único código de explotación, no pudiendo contar en nin-
gún caso para su aprovechamiento con subexplotaciones de la especie porcina.

  4.  Tanto la entrada como la salida de los animales en el pasto temporal irá acompañada 
de un documento de movimiento donde quede reflejado de forma clara la titularidad 
del pasto temporal así como la de los animales trasladados.

 i)  Sistema de Producción Extensivo: Es aquel sistema de producción ganadero en el que 
los animales no están alojados ni son alimentados dentro de las instalaciones de forma 
permanente, caracterizado básicamente por el aprovechamiento directo por los animales 
de los recursos agroforestales durante todo el año, principalmente mediante pastoreo, 
de forma que tal aprovechamiento, que puede ser complementado con la aportación de 
materias primas vegetales y piensos en determinadas épocas del año, constituya la base 
de la alimentación del ganado y permita el mantenimiento de la base territorial, tanto en 
los aspectos económicos como medioambientales, y siempre que la carga ganadera sea 
igual o inferior a 2,4 UGM/Ha, según la tabla de equivalencias incluida como anexo VII.

 j)  Sistema de Producción Intensivo: Es aquel en el que los animales están alojados y son 
alimentados dentro de instalaciones de forma permanente, incluso cuando éstas consis-
tan en corrales abiertos al aire libre, así como toda aquella explotación cuya carga gana-
dera supere las 2,4 UGM/Ha, según la tabla de equivalencias incluida como anexo VII. 

 k)  Sistema de Producción mixto: aquel en el que coexisten el sistema extensivo y el intensivo.

 l)  Sistema de Producción de Autoconsumo: Se considerará como tal aquel sistema produc-
tivo que tiene destinada su producción al consumo por quien ostente la titularidad de la 
explotación que lo sostiene, sin que en ningún caso se comercialice parte alguna de la 
misma, ya sean productos o animales, y que no supera las unidades de ganado que se 
indican en el anexo VI de este Decreto

 m)  Instalaciones para aislamiento o secuestro: Aquellas edificaciones o, en el caso de 
explotaciones extensivas, aquellas áreas de la explotación que permitan el aislamien-
to sanitario o secuestro de todos o parte de los animales de la explotación cuando 
sea necesario por razones sanitarias. En el caso de edificaciones, estas cumplirán las 
condiciones de bioseguridad de las mismas. En el caso de áreas, será determinante la 
ubicación aislada dentro de la explotación y con respecto a explotaciones colindantes, 
a fin de minimizar el riesgo de transmisión de la enfermedad.

 n)  Centro de recogida intermedio para movimiento: las instalaciones dedicadas a servir 
como punto de parada intermedio para el transbordo entre medios de transporte en los 
desplazamientos de los animales de la especie bovina, ovina y caprina, pertenecientes 
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estos a explotaciones ubicadas en el mismo término municipal donde se encuentre el 
centro, y teniendo en cuenta que el destino final de los mismos sólo podrá ser un ceba-
dero o sacrificio directo en matadero.

 o)  Centro de tipificación para rumiantes: aquel centro de concentración de animales, con-
forme a la definición establecida en la Ley 8/2003, de 24 de abril, de Sanidad Animal, 
que tiene como finalidad la obtención de lotes de animales homogéneos para su co-
mercialización inmediata, procedentes únicamente desde explotaciones de producción 
y reproducción o de pastos temporales que tengan una misma base social justificada 
(asociaciones de productores). El centro de tipificación deberá estar identificado con un 
código de registro de explotaciones ganaderas que será único para todas las especies 
autorizadas.

 p)  Explotaciones de tratante u operador comercial: Aquellas pertenecientes a cualquier 
persona física o jurídica registrada en la actividad, dedicada directa o indirectamente a 
la compra y venta de animales con fines comerciales inmediatos, que tiene una cifra de 
negocios regular con dichos animales y que, en un plazo máximo de treinta días des-
pués de adquirirlos, los vende o los traslada de las primeras instalaciones a otras que 
no le pertenecen.

   En caso de que este tipo de explotaciones deseen llevar a cabo movimientos intracomu-
nitarios con sus animales, deberán ser autorizadas por la dirección general competente 
en materia de ganadería para poder llevar a cabo la actividad.

 q)  Bioseguridad: Conjunto de medidas, tanto de infraestructura como de prácticas de 
manejo, puestas en marcha con el fin de evitar o reducir el riesgo de entrada de en-
fermedades infectocontagiosas y parasitarias, especialmente desde la fauna silvestre, 
y su posterior difusión dentro de una explotación ganadera o hacia otras explotaciones 
ganaderas o hacia la fauna silvestre.

CAPÍTULO II

Registro de explotaciones ganaderas

Artículo 3. Registro de explotaciones ganaderas de Extremadura.

1.  En aras a dar cumplimiento al mandato establecido en el artículo 3.3 del Real Decreto 
479/2004, de 26 de marzo, se creó a través del Decreto 50/2021, de 26 de mayo, el Re-
gistro de explotaciones ganaderas, identificación y trazabilidad animal de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura con carácter único, en el cual está integrado el Módulo de re-
gistro de explotaciones ganaderas, adscrito a la Dirección General competente en materia 
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de ganadería de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio y cuya 
gestión corresponderá al Servicio de Sanidad Animal. Dicho módulo incluye la inscripción y 
mantenimiento de todos los datos de las explotaciones ganaderas ubicadas en el territorio 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura según lo establecido en el anexo II del Real 
Decreto 479/2004, de 26 de marzo. 

2.  La Dirección General competente en materia de ganadería de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, será la encargada de comunicar al órgano competente de la administración 
del Estado, a los efectos de su inclusión en el Registro General de Explotaciones Ganaderas 
(en adelante REGA), los datos con los que las explotaciones ganaderas se han registrado 
en BADIGEX. 

3.  Con carácter general, las explotaciones se registrarán en el término municipal donde ra-
dique la totalidad o en su caso, la mayoría de su base territorial, al menos con los datos 
que se señalan en el anexo II del Real Decreto 479/2004, de 26 de marzo, junto con los 
polígonos y parcelas que conforman dicha base territorial. No obstante, para aquellas fin-
cas radicadas en dos o más términos municipales, siempre y cuando la misma se extienda 
sin solución de continuidad entre dichos términos, deberán considerarse la ubicación de las 
instalaciones a la hora de la asignación del código de explotación.

4.  Las explotaciones ganaderas se inscribirán en BADIGEX según los tipos de explotación es-
tablecidos en el anexo III del Real Decreto 479/2004, de 26 de marzo, asignándose a cada 
explotación un código de identificación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de 
este decreto. No obstante, para las explotaciones equinas se deberán de tener en cuenta 
las clasificaciones establecidas en el anexo I del Real Decreto 804/2011, de 10 de junio, 
por el que se regula la ordenación zootécnica, sanitaria y de bienestar animal de las explo-
taciones equinas y se establece el plan sanitario equino.

5.  Para el caso de los espacios de categoría II contemplados en el Real Decreto 138/2020, de 28 
de enero, por el que se establece la normativa básica en materia de actuaciones sanitarias en 
especies cinegéticas que actúan como reservorio de la tuberculosis (complejo Mycobacterium 
tuberculosis), la inscripción en BADIGEX se realizará de oficio atendiendo a la autorización 
emitida por el órgano competente en materia de caza de la Junta de Extremadura.

6.  Una vez obtenidos todos los permisos, autorizaciones o licencias exigibles por la normativa 
vigente para cada especie, ninguna explotación podrá iniciar su actividad sin estar regis-
trada y haber recibido el correspondiente código de identificación.

7.  Los distintos estados en los que puede estar una explotación ganadera en el registro, en 
relación a cada una de las especies por las que esté integrada, son los siguientes:
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 a)  Alta: Explotación con actividad o con interrupción de la actividad inferior a un año.

 b)  Inactiva: Explotación con interrupción de la actividad durante un periodo de un año.

 c)  Baja: Explotación o subexplotación con interrupción de la actividad superior a dos años 
tras la consideración de inactividad de la misma, salvo causa de fuerza mayor, y previo 
cumplimiento del correspondiente procedimiento en el que se dará audiencia al interesado.

Artículo 4. Asignación del Código de Identificación de Explotación.

La inscripción de la explotación en BADIGEX conllevará la asignación de un código de identi-
ficación a la explotación, con la siguiente estructura: 

 a)  ES: Siglas de identidad de España.

 b)  Dos dígitos que identifican la provincia, (06) para Badajoz, (10) para Cáceres.

 c)  Tres dígitos que identifican el municipio donde se ubica la explotación, según la codifi-
cación del Instituto Nacional de Estadística.

 d)  Siete dígitos que identifican la explotación dentro del municipio de forma única.

Dicho código será notificado a quien ejerza la titularidad de la explotación con la resolución 
dictada al efecto, de forma que ninguna explotación ganadera podrá iniciar su actividad sin 
estar en posesión del mismo.

Artículo 5. Titularidad de la explotación ganadera a efectos del registro.

1.  La titularidad de la explotación ganadera, a efectos de registro será única, y como tal será 
el que figure en BADIGEX. En el caso de las integraciones definidas en el artículo 3.16 de 
la Ley 8/2003, quien ostente la condición de persona integrada figurará como titular en el 
registro.

2.  Sin perjuicio de lo anterior, y a tenor de lo establecido en el Decreto 106/2016, de 19 de ju-
lio, por el que se crea y regula el Registro de Titularidad Compartida de explotaciones agra-
rias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aquellas explotaciones ganaderas inscri-
tas en el Registro de Titularidad Compartida de las Explotaciones Agrarias de Extremadura 
que cuenten con la correspondiente resolución de reconocimiento como tal, emitida por el 
órgano competente en esta materia, deberán ser modificadas de oficio en BADIGEX con el 
propósito de recoger la nueva titularidad compartida de la explotación en cuestión. 
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Artículo 6. Suspensión de la anotación de una explotación en el BADIGEX. 

En el caso de que la autoridad competente compruebe el incumplimiento de alguna de las 
condiciones que motivaron la autorización e inscripción de la explotación o subexplotación en 
BADIGEX, la anotación registral podrá quedar suspendida hasta que se subsanen las deficien-
cias detectadas en el plazo de 6 meses desde la notificación de tales deficiencias por parte 
de la autoridad competente a quien ejerza la titularidad de la explotación afectada o a su 
representante. No obstante lo anterior, la autoridad competente podrá ampliar el plazo con-
cedido por un período máximo e improrrogable de 3 meses si, aun no habiendo concluido el 
proceso de subsanación, la autoridad estima que se han corregido en la práctica totalidad las 
deficiencias detectadas, estando ya resueltas aquellas que sean críticas para la salvaguardia 
de la sanidad y el bienestar de los animales albergados en la explotación.

CAPITULO III

Condiciones para la inscripción de las explotaciones ganaderas en BADIGEX.

Artículo 7. Condiciones generales.

Las condiciones que deben cumplir las explotaciones ganaderas para su autorización y alta 
en el Registro serán las condiciones higiénicas y sanitarias, medioambientales y de bienestar 
animal que les sean exigidas por la normativa vigente en cada momento, tanto europea, como 
nacional y autonómica, para cada una de las especies alojadas, y en función de las capacida-
des máximas de alojamiento de animales que éstas puedan albergar.

Artículo 8. Condiciones de Ubicación.

1.  Las explotaciones ganaderas que pretendan ser autorizadas y registradas deberán cumplir 
con las distancias requeridas normativamente, según la especie ganadera que alojen, res-
pecto de otras explotaciones ganaderas ya inscritas, así como de otros establecimientos o 
instalaciones que puedan constituir una fuente de contagio.

2.  Las explotaciones ganaderas deben respetar las distancias establecidas a poblaciones, ca-
rreteras y caminos que sean exigidas por la normativa vigente según la especie. En todo 
caso se estará a lo dispuesto de lo establecido en cada momento en la normativa en vigor 
en materia de ordenación territorial y urbanística sobre la utilización del suelo.

3.  Para el cálculo de estas distancias, la medición se efectuará tomando como referencia 
el punto donde se encuentren las edificaciones de alojamiento para los animales, o bien 
desde las infraestructuras o instalaciones de manejo que en su caso se consideren en la 
normativa sectorial que afecte a la especie en cuestión. 
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4.  Estas distancias de ubicación para cada especie podrán no ser de aplicación en las explo-
taciones de producción extensiva o mixta en aplicación de la legislación sectorial existente 
al respecto. 

Artículo 9. Condiciones de infraestructura y equipamiento. 

Las condiciones mínimas que deberán cumplir las explotaciones ganaderas en cuanto a in-
fraestructura, equipamiento y condiciones del personal, con el fin de satisfacer adecuada-
mente la gestión sanitaria de las mismas serán las siguientes, sin perjuicio de aquellas que le 
resulten también aplicables por la normativa sectorial en cuestión:

1.  Las construcciones, las instalaciones y los equipamientos de las explotaciones, deben posi-
bilitar en todo momento su limpieza, desinfección, desinsectación y desratización y deben 
estar construidas con materiales que no sean perjudiciales para los animales que alojan, 
adecuándose a sus necesidades fisiológicas y etológicas.

2.  Las explotaciones ganaderas estarán cercadas mediante un cerramiento perimetral de 
forma que se limite y regule el libre acceso de personas, vehículos y animales a la misma. 
El cierre deberá estar fijado de manera inamovible en su base de forma que proteja de la 
entrada y salida de animales.

  No obstante lo dicho en el apartado anterior, y previa comprobación por parte del Servicio 
de Sanidad Animal, se podrán autorizar explotaciones de producción extensiva que carezcan 
parcialmente de cierre perimetral en zonas que supongan por sí mismas una dificultad eleva-
da para dicho cerramiento y la orografía del lugar impida la entrada y salida de los animales, 
siempre y cuando esta circunstancia no suponga un riesgo sanitario claro y manifiesto..

  Esta excepción será también aplicable a aquellas explotaciones de pastos temporales con-
sistentes en aprovechamientos estivales de rastrojeras por parte de animales de la especie 
bovina, ovina y caprina.

3.  Las explotaciones ganaderas deben disponer de instalaciones de manejo fijas o móviles, 
adecuadas en dimensiones y con capacidad suficiente, adaptadas a cada especie animal y 
con las debidas garantías de seguridad para animales y personas.

4.  Las explotaciones ganaderas deben disponer de agua suficiente con las características 
higiénicas adecuadas para el consumo de los animales que alojan y para la limpieza de 
locales y utensilios en el caso de las explotaciones intensivas. Las explotaciones con cla-
sificación zootécnica para leche, deben disponer de agua potable o equivalente en la zona 
de ordeño para las operaciones de limpieza de instalaciones y equipos de ordeño y lavado 
de manos del personal.
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5.  Las explotaciones deben disponer de un espacio con capacidad suficiente o de otros medios 
adecuados, para el aislamiento y separación de los animales enfermos o sospechosos de 
enfermedad. Para el caso de las explotaciones extensivas, de autoconsumo o de pequeña 
capacidad, este espacio podrá adaptarse en función de las circunstancias propias de este 
tipo de explotaciones.

6.  Los sistemas de carga y descarga de animales y piensos en las explotaciones intensivas 
deben ser adecuados a las especies que alojen y siempre que sea posible, se realizarán 
desde fuera de la explotación mediante muelles de carga y descarga o similar.

7.  Las explotaciones intensivas deben disponer de locales o espacios adecuados para el alma-
cenamiento de los piensos de forma que se garantice su correcta conservación, evitando su 
deterioro o contaminación. Los plaguicidas, los productos zoosanitarios, los medicamentos 
y piensos medicamentosos deben almacenarse correctamente separados de forma que no 
puedan tener contacto con los piensos y estén adecuadamente ventilados. 

8.  Las explotaciones intensivas deben de contar con sistemas de limpieza y en caso necesario de 
desinfección de los vehículos, especialmente de las ruedas y del calzado para quienes las visiten.

9.  Cuando la normativa sectorial vigente para cada especie animal lo requiera, el personal 
de las explotaciones ganaderas debe disponer de la formación necesaria en los ámbitos en 
que se determinen, en particular deberán poseer los conocimientos básicos en materia de 
bienestar animal, sanidad animal, bioseguridad y contaminación ambiental.

10.  La gestión de purines en las explotaciones debe realizarse de acuerdo con la normativa es-
pecífica para cada especie. Los sistemas de almacenamiento deben estar construidos con 
materiales que garanticen el estancamiento de forma que se evite el riesgo de filtración y 
contaminación de las aguas superficiales o subterráneas y deben disponer de una capa-
cidad que permita la gestión de las mismas durante al menos un periodo de tres meses. 

11. Las instalaciones estarán diseñadas de modo que se evite la huida de los animales.

12.  Las explotaciones apícolas están exentas de los requisitos anteriores, excepto de cumplir 
con las distancias a poblaciones, carreteras o caminos que requiera la normativa vigente. 

13.  Las explotaciones acuícolas estarán sometidas en cuanto a condiciones de instalación a 
los requisitos establecidos en la normativa sectorial al respecto

14.  Todas las explotaciones ganaderas con excepción de las de autoconsumo, deben disponer 
y aplicar un programa higiénico/sanitario contra las enfermedades de las especies sujetas 
a control oficial, supervisado por la persona que ejerza las funciones de veterinario res-
ponsable de la explotación.
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En caso de explotaciones adheridas a una agrupación de defensa sanitaria (ADS), deben se-
guir el programa sanitario propuesto por esta, aprobado previamente por la autoridad com-
petente en materia de sanidad animal.

Artículo 10. Gestión de los animales muertos.

La eliminación de los animales muertos en las explotaciones ganaderas debe efectuarse de 
manera que se cumplan las disposiciones vigentes en cada momento, quedando prohibido el 
abandono de los cadáveres de los animales y el enterramiento in situ de los mismos, tanto 
dentro como fuera de la explotación, excepto en aquellas especies en que esté expresamente 
autorizado por la normativa y en situaciones excepcionales en las que las condiciones epizoo-
tiológicas lo requieran y haya sido expresamente autorizado por la autoridad competente en 
materia de sanidad animal.

Las explotaciones ganaderas dispondrán de un sistema de gestión externa para eliminación 
de cadáveres de animales o sus partes, quedando prohibido con carácter general el abandono 
de los mismos. 

No obstante a lo establecido en el párrafo anterior, la autoridad competente en materia de sa-
nidad animal podrá establecer excepciones a la gestión de cadáveres de animales o sus partes 
con vista a otros usos que no sean la eliminación, de forma particular a su uso como subpro-
ducto animal no destinado a consumo humano (SANDACH) para la alimentación de animales 
de fauna silvestre necrófagas mediante el abandono en campo en explotaciones extensivas.

Las explotaciones deben estar diseñadas para que las operaciones de recogida de los animales 
muertos se realicen desde el exterior del vallado de la explotación, a excepción de que exista 
alguna imposibilidad técnica que lo impida. En este sentido, las explotaciones extensivas que 
justifiquen esta imposibilidad, podrán habilitar zonas de recogida de cadáveres próximas a la 
entrada, acondicionadas de forma que no exista riesgo de difusión de enfermedades.

En este sentido, tanto las explotaciones avícolas como las porcinas deberán contar con un 
sistema de recogida y almacenamiento de cadáveres acorde a la capacidad autorizada de las 
mismas.

Las explotaciones extensivas que cumplan los requisitos de las disposiciones vigentes en 
materia de alimentación animal para especies en peligro o protegidas, de aves necrófagas y 
otras especies de fauna silvestre, pueden ser autorizadas por la dirección general competente 
en materia de ganadería para el depósito de los cadáveres de los animales en determinados 
lugares de la propia explotación con el objeto de servir de alimentación para éstas.
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CAPÍTULO IV

Procedimientos Administrativos propios de BADIGEX

Artículo 11. Procedimientos administrativos.

Los procedimientos administrativos básicos relacionados con el registro de las explotaciones 
ganaderas que podrán llevarse a cabo quedan recogidos en el anexo IV de este decreto, fa-
cultando a la Dirección General de Agricultura y Ganadería a la actualización de este anexo 
mediante la publicación de la resolución de modificación en el Diario Oficial de Extremadura 
(http://doe.juntaex.es/)

Los distintos procedimientos administrativos que afectan al BADIGEX disponen de documentos 
de solicitud normalizados para cada uno de ellos, cuyos formatos se encuentran recogidos en los 
distintos anexos de este decreto, aprobados por la autoridad competente en materia de ganadería. 

No obstante, en la página web de Agralia de la Junta de Extremadura (http://www.juntaex.es/con03/), 
así como en el Portal del Ciudadano (http://ciudadano.gobex.es), estarán disponibles los diferentes 
modelos normalizados que podrán ser utilizados para efectuar las solicitudes y comunicaciones esta-
blecidas en este decreto.

Artículo 12. Tramitación y resolución de los procedimientos administrativos.

1.  En la tramitación de los procedimientos administrativos se estará a lo dispuesto en el título 
IV de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas, así como a lo preceptuado en su artículo 29 en lo que a términos 
y plazos se refiere.

  La presentación de las solicitudes y de la documentación necesaria para la tramitación de 
cualquiera de los procedimientos previstos en el artículo 11 de este Decreto, dirigidas al 
Servicio de Sanidad Animal, de la Dirección General de Agricultura y Ganadería, se deberá 
cumplimentar a través de la aplicación informática ARADO 

  https://aradoacceso.juntaex.es/Paginas/Login que está dentro del portal oficial de la Con-
sejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio de la Junta de Extremadura 
o, en nuevas direcciones web actualizadas que se puedan ir habilitando con el fin de me-
jorar el sistema de comunicaciones telemáticas.

  Una vez cumplimentada la solicitud por vía telemática, se deberá disponer de firma elec-
trónica, la cual podrá obtenerse, tanto en la dirección: 

 https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009 , 
 como en la dirección http://www.cert.fnmt.es/ .
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  No obstante, la presentación de dichas solicitudes se podrá llevar a cabo en los restantes 
registros electrónicos de cualquiera de los sujetos que integran el sector público a los que 
se refiere el artículo 2.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

  Será requisito previo encontrarse dado de alta en la base de datos de administrados de la 
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, así como contar con las 
claves principales de acceso a la plataforma ARADO 

 (https://aradoacceso.juntaex.es/Paginas/Login). 

  En este sentido, la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio pro-
porcionará al titular de la explotación las claves personalizadas de acceso al sistema infor-
mático de presentación de solicitudes, e igualmente a través de las Oficinas Comarcales 
Agrarias se facilitará la acreditación informática a la representación legal del titular de las 
explotaciones, cuando actúen a través de ellos, y que, en consecuencia, van a colaborar 
en la formulación de la solicitud.

  En caso de que la persona interesada actúe a través de su representante deberá acredi-
tarse la suficiencia del poder de representación por cualquiera de los medios previstos en 
el artículo 5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. Si este poder se hubiera elevado a público y formalizado 
ante notario a partir del 5 de junio de 2014, se indicará el Código Seguro de Verificación 
(CSV) en el Anexo I, lo que conllevará la autorización al órgano gestor para la comproba-
ción de oficio de la copia simple del poder notarial, salvo que formule oposición expresa.

2.  La mera presentación de la solicitud para los distintos trámites administrativos por parte 
de la persona interesada, autorizará al Servicio de Sanidad Animal, salvo oposición expresa 
de la primera, a realizar las consultas necesarias relacionadas con los datos de identidad 
recogidos en las mismas, el domicilio fiscal y la titularidad catastral de las fincas relaciona-
das con el expediente.

  Si la documentación exigida para la tramitación ya obrara en poder de la Administración, 
el solicitante podrá acogerse a lo dispuesto en el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, indi-
cando los órganos y fechas en las que se aportó la documentación. Todo ello, siempre y 
cuando no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedimiento al 
que correspondieran hacerlo.

3.  La Dirección General competente en materia de Ganadería procederá a resolver y notificar 
la resolución en el plazo de tres meses a contar desde la fecha en que la solicitud haya 
tenido entrada en el registro telemático para su tramitación. 
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4.  Contra la resolución del procedimiento, se podrá interponer recurso de alzada ante quien 
ostente la titularidad de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territo-
rio, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la notificación o publicación 
de la misma tal como disponen los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Artículo 13. Alta de una explotación ganadera en BADIGEX.

1.  Con carácter previo al inicio de la actividad, quien ejerza la titularidad o su representación 
legal que pretenda instalar una explotación ganadera debe solicitar la autorización de la 
misma. Una vez autorizada, la inscripción en BADIGEX se formalizará de oficio por parte del 
Servicio de Sanidad Animal. Para formalizar dicha solicitud, se presentará el modelo anexo 
I de este decreto, junto con la siguiente documentación:

 a)  Hoja de solicitud/es de alta/as de especie o de datos complementarios para la inscrip-
ción de tratante u operador comercial, firmada y cumplimentada adecuadamente, se-
gún anexo II.

 b)  Poder de representación. En caso de que la persona interesada actúe a través de su 
representante deberá acreditarse la suficiencia del poder de representación por cual-
quiera de los medios previstos en el artículo 5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Si este poder se 
hubiera elevado a público y formalizado ante notario a partir del 5 de junio de 2014, se 
indicará el Código

   Seguro de Verificación (CSV) en el Anexo I, lo que conllevará la autorización al órgano 
gestor para la comprobación de oficio de la copia simple del poder notarial, salvo que 
formule oposición expresa.

 c)  Acreditación de la titularidad de la base territorial o derecho de uso de la misma, apor-
tando documento válido en derecho, acreditativo de la titularidad de la tierra en la que 
se pretende ubicar la explotación solicitada (en el caso de explotaciones apícolas, este 
requisito sólo será exigible a las explotaciones estantes), o bien contrato de arrenda-
miento o cesión de la tierra, suscrito por ambas partes (solo si quien figura como solici-
tante no ejerce derecho de propiedad sobre la finca).

 d)  Autorización o comunicación ambiental, en su caso y según corresponda, atendiendo a 
la clasificación de los Anexos I, II y III de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y si procede, la licencia urbanís-
tica u otro medio de control preventivo legalmente exigible por el Ayuntamiento donde 
se ubiquen las explotaciones ganaderas. 
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 e)  Memoria higiénico-sanitaria, realizada por profesional veterinario, para el caso de soli-
citud de alguno de los siguientes tipos de explotaciones:

  —  Explotaciones de équidos que les sea de aplicación en función del Real Decreto 
804/2011,  de 10 de junio, por el que se regula la ordenación zootécnica, sanitaria 
y de bienestar animal de las explotaciones equinas y se establece el plan sanitario 
equino.

  —  Explotaciones de aves de corral.

  —  Explotaciones de conejos cuando les sea de aplicación según el Real Decreto 
1547/2004, de 25 de junio, por el que se establecen normas de ordenación de las 
explotaciones cunícolas.

  —  Explotaciones de otras especies que pretendan instalarse en régimen intensivo.

  —  Explotaciones de tratantes u operadores comerciales.

  —  Centros de concentración.

  —  Centros de recogida intermedio para movimiento

  —  Explotaciones de helicicultura y lombricultura.

  —  Explotaciones de insectos.

2.  Presentada la solicitud de alta y la documentación correspondiente, si el órgano instructor 
comprueba que los datos aportados están incompletos o incorrectos, debe requerir al soli-
citante para que en un plazo de diez días solvente las deficiencias observadas, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

  Transcurrido dicho plazo sin que se haya dado cumplimiento al requerimiento, se consi-
derará que el solicitante desiste de su solicitud, con lo que se dictará resolución de de-
sistimiento de la misma con arreglo a los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre.

  Una vez completada satisfactoriamente la misma, la autoridad competente debe realizar 
una visita de inspección a las instalaciones de la explotación para comprobar la exactitud 
de los datos que constan en la solicitud y verificar si las instalaciones de la explotación re-
únen las condiciones mínimas exigidas para su autorización. En esta visita debe realizarse 
un informe de verificación de los hechos comprobados por parte del personal técnico que 
realice la misma.
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  La autoridad competente, una vez comprobado el cumplimiento de los requisitos exigidos 
por la normativa correspondiente en su caso, debe dictar resolución autorizando el inicio 
de la actividad ganadera y proceder a la inscripción de la explotación en BADIGEX. 

Artículo 14. Cambio de titularidad de una explotación ganadera. 

1.  Las explotaciones ganaderas ya existentes, podrán cambiar de titularidad siempre y cuan-
do previamente a la anotación del cambio se adapten a los requisitos establecidos en los 
artículos 9 y 10 de este decreto.

2.  Para ello, la nueva titularidad o su representante legal debe presentar a través de la plata-
forma ARADO indicada en el artículo 12 anterior, el documento normalizado según anexo I, 
correctamente cumplimentado y firmado por el anterior y el nuevo titular de la explotación, 
junto con la documentación indicada en el propio modelo de solicitud.

  Con respecto a la documentación del poder de representación (en caso de que la titulari-
dad de la explotación actúe a través de su representante) se estará a lo dispuesto en el 
artículo 12.

3.  Recibida la solicitud de cambio de titularidad de la explotación, y la documentación correspon-
diente, si el órgano instructor comprueba que los datos aportados están incompletos o incorrec-
tos, debe requerir al solicitante para que en un plazo de diez días solvente las deficiencias ob-
servadas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

  Transcurrido dicho plazo sin que se haya dado cumplimiento al requerimiento, se consi-
derará que el solicitante desiste de su solicitud, con lo que se dictará resolución de de-
sistimiento de la misma con arreglo a los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre.

4.  Una vez comprobado que la documentación está completa y que la explotación sigue cum-
pliendo con las condiciones y licencias que en su caso se exigieron para su autorización 
y alta en el registro, la autoridad competente procederá a anotar en el registro la nueva 
titularidad de la explotación y a notificar la resolución de cambio de titularidad a la misma.

5.  No obstante lo anterior, los cambios de titularidad se podrán llevar a cabo por parte de 
la Dirección General de Agricultura y Ganadería siguiendo las obligaciones establecidas a 
través de una sentencia judicial firme que obligue a ello.

Artículo 15. Baja de una explotación ganadera o subexplotación en el BADIGEX.

1.  La Dirección General competente en materia de ganadería procederá a la baja de oficio en 
BADIGEX de una explotación ganadera o de los datos de una subexplotación ganadera, en 
los siguientes casos:
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 a)  Cuando cese ininterrumpidamente la actividad durante un periodo de un año se consi-
derará que la explotación se encuentra en estado inactiva. La consideración de inactivi-
dad, que podrá afectar a una subexplotación concreta, podrá basarse en la información 
aportada por controles de campo y administrativos. En caso necesario se visitará la 
explotación para constatar que no existe actividad productiva.

   Si transcurren más de dos años ininterrumpidos desde la consideración de inactividad 
sin que la explotación reanude nuevamente la misma, se procederá a cancelar la ins-
cripción en el registro, salvo causa de fuerza mayor y previo el correspondiente proce-
dimiento en el que se dará audiencia a la persona titular de la misma.

 b)  Por sanción administrativa firme de cese de la actividad y clausura de la explotación o 
de una subexplotación concreta.

 c)  Cuando así lo obligue una sentencia judicial firme.

2.  No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, se procederá a cancelar la inscripción de 
una explotación o los datos de la subexplotación ganadera, a instancia de su titular, previa 
solicitud normalizada según anexo I, junto con el poder de representación suficiente si 
quien figura como solicitante no coincide con quien ejerce la titularidad de la explotación 
(sólo en caso de no haber sido aportada antes a la administración).

  Además, el solicitante deberá presentar justificación documental del destino de los anima-
les que albergaba la explotación, en su caso, mediante las anotaciones correspondientes 
en el Libro de Registro de Explotación. En caso necesario, se visitará la explotación para 
constatar que no existe actividad productiva. La cancelación de la inscripción se realizará 
con fecha efectiva a la presentación de la solicitud o, en su caso, de la visita de inspección 
que constate la falta de actividad.

3.  Asimismo, si se comprobase por la autoridad competente que las informaciones o datos en 
los que se motivó la inscripción en el BADIGEX de la explotación o subexplotación fueran 
erróneos o falsos, se podrá dar de baja la explotación ganadera o subexplotación en el 
registro, previó el correspondiente procedimiento en el que se dará trámite de audiencia 
al interesado.

Artículo 16. Solicitud de alta de nueva especie ganadera en una explotación registrada.

1.  Para dar de alta una nueva especie ganadera en una explotación extensiva ya registrada, el 
titular o representante legal de la explotación debe presentar el documento normalizado de 
solicitud, según anexo I, firmado y correctamente cumplimentado, junto con la siguiente 
documentación:
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  —  Hoja de solicitud/es de alta/as de especie, firmada y cumplimentada correctamente, 
según anexo II.

  —  En caso de explotaciones ubicadas en suelo de naturaleza distinta de “rústico”, de-
berá aportarse autorización para la tenencia de dicha especie por parte del órgano 
competente en materia de ordenación territorial y urbanística de la utilización del 
suelo. 

2.  Recibida la solicitud de alta de especie nueva, la autoridad competente actuará conforme 
a lo establecido en el artículo 13 de este decreto, girando visita a la explotación para com-
probar que los datos de la solicitud de alta son correctos.

3.  Una vez comprobado que la nueva especie cumple con los requisitos establecidos en este 
decreto y con la normativa sectorial correspondiente, se procederá a dar de alta la misma 
en el registro, como una nueva subexplotación de la explotación registrada, y a notificarlo 
mediante resolución al titular de la misma.

Artículo 17. Modificación de los datos básicos de una explotación o subexplotación.

1.  Los datos básicos de las explotaciones podrán ser modificados, siempre que la autoridad 
competente, tras la correcta observancia del cumplimiento de las condiciones establecidas 
en este decreto y en la normativa vigente de aplicación lo estime conveniente. Para ello, el 
titular o el representante legal de la explotación presentarán el documento normalizado de 
solicitud, según anexo I, firmado y correctamente cumplimentado, junto con la siguiente 
documentación:

 —  Hoja de modificación de datos, firmada y cumplimentada correctamente, según anexo 
II, donde se indiquen los cambios solicitados.

 —  Licencia urbanística o Comunicación previa, según corresponda (obligatorio para explo-
taciones intensivas). 

 —  Autorización Ambiental / Comunicación Ambiental, según corresponda, en los casos en 
los que sea necesaria.

  Si el poder de representación se hubiera elevado a público y formalizado ante notario a 
partir del 5 de junio de 2014, se indicará el Código Seguro de Verificación (CSV) en el Ane-
xo I, lo que conllevará la autorización al órgano gestor para la comprobación de oficio de 
la copia simple del poder notarial, salvo que formule oposición expresa.

2.  Recibida la solicitud de modificación de datos y la documentación correspondiente, si el 
órgano instructor comprueba que los datos aportados están incompletos o incorrectos, 
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debe requerir al solicitante para que en un plazo de diez días, solvente las deficiencias ob-
servadas. Transcurrido dicho plazo sin que se haya dado cumplimiento al requerimiento, se 
considerará que el solicitante desiste de su solicitud de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

3.  La autoridad competente, una vez comprobado el cumplimiento de los requisitos exigidos 
para la modificación correspondiente, dictará la resolución de modificación, lo que compor-
ta su inscripción en el registro.

No obstante lo anterior, si como consecuencia de comprobaciones efectuadas de oficio por 
parte de la autoridad competente, se detectaran irregularidades en los datos básicos corres-
pondientes a las explotaciones, se llevaran a cabo, previo trámite de audiencia al titular de la 
explotación en cuestión, las modificaciones oportunas en los asientos del registro.

CAPÍTULO V

Centros de recogida intermedio para movimiento 

Artículo 18. Centro de recogida intermedio para movimiento.

1.  Bajo titularidad municipal o de aquellas asociaciones u otras agrupaciones de titulares de 
explotación formalmente constituidas que lo soliciten, que cuenten con instalaciones que 
cumplan las condiciones establecidas en este decreto, se podrán destinar las mismas a su 
uso como centro de recogida de animales de las especies bovina y ovina y caprina, como 
paso intermedio entre la explotación de origen y su embarque definitivo en el medio de 
transporte que los desplazará a su destino final.

  No obstante, para la autorización de los centros que pertenezcan a asociaciones u otras 
agrupaciones, será requisito indispensable que los mismos estén funcionando antes de la 
publicación de este decreto y presentar la solicitud de su reconocimiento como tal antes 
de los seis meses desde la entrada en vigor del mismo.

2.  Sin perjuicio de que se lleve un registro de todas las instalaciones autorizadas en el Servicio 
de Sanidad Animal con el objeto de mantener un control técnico y sanitario adecuado de las 
mismas, no será necesario que éstas estén inscritas en REGA de conformidad con el Real 
Decreto 479/2004, de 26 de marzo.

3.  Para tramitar la solicitud de autorización, quien ostente la titularidad o su representación 
legal debe presentar el documento normalizado según anexo I, correctamente cumplimen-
tado, junto con una memoria descriptiva de la actividad, así como el nombramiento de un 
responsable del centro (persona física) que será la persona encargada de velar por que se 
cumplan las condiciones establecidas en este artículo.
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  Si el poder de representación se hubiera elevado a público y formalizado ante notario a 
partir del 5 de junio de 2014, se indicará el Código Seguro de Verificación (CSV) en el Ane-
xo I, lo que conllevará la autorización al órgano gestor para la comprobación de oficio de 
la copia simple del poder notarial, salvo que formule oposición expresa.

  Cada centro autorizado podrá albergar animales de una o varias de las especies ganaderas 
indicadas en el punto 1 de este artículo.

4.  Los centros deberán contar con instalaciones adecuadas y suficientes para que el manejo 
de los animales, en lo que se refiere al desembarque desde el primer medio de transporte 
procedente de la explotación de origen y hasta su posterior embarque definitivo, se de-
sarrolle con garantías de seguridad y bienestar tanto para los animales como para quien 
ejerza la titularidad de la explotación que haga uso de las mismas.

5.  Podrá existir más de un centro de recogida intermedio para movimiento por municipio, 
siempre y cuando esté justificado desde el punto vista del volumen de movimientos de 
animales de ese municipio y así lo considere el Servicio de Sanidad Animal. El tiempo de 
permanencia de los animales en los mismos no podrá exceder de 24 horas.

6.  Cada centro podrá acoger animales procedentes de explotaciones que pertenezcan al mis-
mo término municipal donde esté ubicado el centro de recogida, salvo excepciones que 
podrá autorizar el Servicio de Sanidad Animal a tenor de condicionantes de ubicación de las 
explotaciones o por necesidad justificada de la viabilidad de los traslados.

7.  Los movimientos de animales que hagan uso de los centros de recogida intermedio conta-
rán únicamente con un sólo documento de traslado desde la explotación de origen hasta 
su destino final, debiendo reflejarse en el mismo, a petición del solicitante, el paso por el 
centro de recogida intermedio, en su caso.

8.  Los animales que transiten por los centros de recogida intermedio deberán proceder de 
explotaciones calificadas como T3B4 para la especie bovina y M4 para la especie ovina y 
caprina, y el destino de los mismos sólo podrá ser a cebadero o sacrificio directo en ma-
tadero. La autoridad competente, en función de la situación epidemiológica de la comarca 
ganadera, provincia o región, podrá exigir la obligación de la tenencia de otras calificacio-
nes sanitarias para estas especies.

9.  Serán responsabilidad exclusiva del titular del centro de recogida intermedio las labores de 
limpieza y desinfección de las instalaciones del mismo, con el fin de mantenerlo en adecua-
das condiciones de higiene en todo momento.

10.  En cada centro se llevará un registro de las entradas y salidas que se produzcan, con 
indicación además de las incidencias que se detecten durante la estancia de los animales 
en el mismo.



NÚMERO 6 
Martes 10 de enero de 2023

2342

11.  Estas instalaciones no podrán ser consideradas puntos de parada según lo establecido en 
Reglamento (CE) n.º 1255/1997 del Consejo de 25 de junio de 1997 sobre los criterios 
comunitarios que deben cumplir los puestos de control y por el que se adapta el plan de 
viaje mencionado en el Anexo de la Directiva 91/628/CEE.

12.  En ningún caso la base territorial que les sea asociada a este tipo de centros formará parte 
de explotaciones ya registradas en BADIGEX.

13.  En caso de incumplimiento de lo establecido en este decreto o de la normativa sectorial 
de aplicación en los traslados de los animales, se podrá suspender o retirar la autorización 
del centro, previa audiencia al titular del mismo.

CAPÍTULO VI

Delegación de funciones de control

Artículo 19. Veterinarios habilitados. 

 a)  Habilitación para emisión de certificado de inspección ante mortem en aves y conejos

  —  Con el objeto de poder emitir el certificado de inspección ante mortem que acom-
pañe a las aves de corral y a los conejos con destino a matadero, según queda es-
tablecido en el artículo 18 del Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 15 de marzo de 2017, relativo a los controles y otras actividades 
oficiales realizados para garantizar la aplicación de la legislación sobre alimentos y 
piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de los animales, sanidad vegetal 
y productos fitosanitarios, en el artículo 5 del Reglamento Delegado (UE) 2019/624 
de la Comisión, de 8 de febrero de 2019, relativo a normas específicas respecto a 
la realización de controles oficiales sobre la producción de carne y respecto a las 
zonas de producción y reinstalación de moluscos bivalvos vivos de conformidad con 
el Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo, la Dirección 
General de Agricultura y Ganadería habilitará a aquellos veterinarios propuestos por 
la titularidad de la explotación para la realización de este cometido.

    Para ello, la titularidad o representante legal de la explotación debe presentar el 
documento normalizado de solicitud de veterinario habilitado, según anexo III-A, 
firmado por ambas partes y correctamente cumplimentado.

    Si el poder de representación se hubiera elevado a público y formalizado ante nota-
rio a partir del 5 de junio de 2014, se indicará el Código Seguro de Verificación (CSV) 
en el Anexo III-A, lo que conllevará la autorización al órgano gestor para la compro-
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bación de oficio de la copia simple del poder notarial, salvo que formule oposición 
expresa.

  —  Presentada la solicitud, si el órgano instructor comprueba que los datos aportados 
están incompletos o incorrectos, debe requerir al solicitante para que en un plazo de 
diez días solvente las deficiencias observadas, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

    Transcurrido dicho plazo sin que se haya dado cumplimiento al requerimiento, se 
considerará que el solicitante desiste de su solicitud, con lo que se dictará resolución 
de desistimiento de la misma con arreglo a los términos previstos en el artículo 21 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

  —  El Servicio de Sanidad Animal, una vez comprobado el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por la normativa correspondiente, propondrá a la Dirección General compe-
tente en materia de ganadería la emisión de la resolución autorizando al veterinario 
propuesto para poder emitir los certificados ante mortem de las aves de corral con 
destino a sacrificio.

  —  En concreto, la delegación de la función indicada en el párrafo anterior estará condicio-
nada, tal y como establece el artículo 30 del Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 2017, a que los veterinarios habilitados:

    I  dispongan de la experiencia, el equipamiento y la infraestructura necesarios 
para ejercer la delegación,

    II  tengan la cualificación y la experiencia necesarias,

    III  actúen con imparcialidad y sin conflicto de intereses en lo que respecta al 
ejercicio de la actividad encomendada.

    IV  dispongan de la capacidad legal para ejercer la profesión veterinaria, incluida 
la colegiación. 

    Asimismo se establecerán por parte del Servicio de sanidad animal, protocolos de 
intercambio de información con los veterinarios habilitados, con el fin de establecer 
una coordinación eficiente y eficaz con respecto a la actividad delegada.

  —  La autorización quedará revocada, previo trámite de audiencia al profesional vete-
rinario, en los supuestos de baja de la explotación en el Registro de Explotaciones 
Ganaderas, Identificación y Trazabilidad Animal de Extremadura, renuncia del profe-
sional veterinario o modificación de la normativa vigente en materia de condiciones 
sanitarias de producción y comercialización de carnes frescas de aves de corral.
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    Asimismo, la delegación, de conformidad con el artículo 28, apartado 1, del Regla-
mento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 
2017, deberá revocarse total o parcialmente, y sin dilación, cuando:

    I  Existan pruebas de incumplimientos graves o muy graves de las condiciones de 
delegación.

    II  El profesional veterinario no adopte medidas correctoras adecuadas y en tiem-
po oportuno para subsanar las deficiencias detectadas.

    III  La independencia o la imparcialidad del profesional veterinario haya quedado 
comprometida.

    Lo dispuesto anteriormente se entenderá sin perjuicio de la competencia de la Di-
rección General de Agricultura y Ganadería para revocar la delegación, cuando de 
la actuación técnica desarrollada por parte del veterinario habilitado puedan verse 
comprometidos aspectos de sanidad, bienestar y/o trazabilidad animal o de salud 
pública. 

 b)  Habilitación para la realización de sacrificio de urgencia de ungulados.

  —  Con el objeto de emitir el certificado de inspección ante mortem y la realización del 
sacrificio de urgencia de ungulados, según queda establecido en el artículo 18 del 
Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo 
de 2017, relativo a los controles y otras actividades oficiales realizados para garan-
tizar la aplicación de la legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre 
salud y bienestar de los animales, sanidad vegetal y productos fitosanitarios y en el 
artículo 4 del Reglamento Delegado (UE) 2019/624 de la Comisión, de 8 de febrero 
de 2019, relativo a normas específicas respecto a la realización de controles oficiales 
sobre la producción de carne y respecto a las zonas de producción y reinstalación 
de moluscos bivalvos vivos de conformidad con el Reglamento (UE) 2017/625 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, la Dirección General de Agricultura y Ganadería 
habilitará a aquellos veterinarios que lo soliciten para la realización de este cometido.

  —  Presentada la solicitud según anexo III-B, si el órgano instructor comprueba que los 
datos aportados están incompletos o incorrectos, debe requerir al solicitante para 
que en un plazo de diez días solvente las deficiencias observadas, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

    Transcurrido dicho plazo sin que se haya dado cumplimiento al requerimiento, se 
considerará que el solicitante desiste de su solicitud, con lo que se dictará resolución 
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de desistimiento de la misma con arreglo a los términos previstos en el artículo 21 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

  —  El Servicio de Sanidad Animal, una vez comprobado el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por la normativa correspondiente, propondrá a la Dirección General compe-
tente en materia de ganadería la emisión de la resolución autorizando al veterinario 
propuesto para poder realizar el sacrifico de urgencia en ungulados y la certificación 
correspondiente para el traslado al matadero para su posterior consumo.

  —  En concreto, la delegación de la función indicada en el párrafo anterior estará con-
dicionada, tal y como establece el artículo 30 del Reglamento (UE) 2017/625 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 2017, a que los veterinarios 
habilitados:

    I  dispongan de la experiencia, el equipamiento y la infraestructura necesarios 
para ejercer la delegación,

    II  tengan la cualificación y la experiencia necesarias,

    III  actúen con imparcialidad y sin conflicto de intereses en lo que respecta al 
ejercicio de la actividad encomendada.

    IV  dispongan de la capacidad legal para ejercer la profesión veterinaria, incluida 
la colegiación. 

    Asimismo se establecerán por parte del Servicio de sanidad animal, protocolos de 
intercambio de información con los veterinarios habilitados, con el fin de establecer 
una coordinación eficiente y eficaz con respecto a la actividad delegada.

  —  La autorización quedará revocada, previo trámite de audiencia al profesional vete-
rinario, en los supuestos de baja de la explotación en el Registro de Explotaciones 
Ganaderas, Identificación y Trazabilidad Animal de Extremadura, renuncia del profe-
sional veterinario o modificación de la normativa vigente en materia de realización 
de controles oficiales sobre la producción de carne.

    Asimismo, la delegación, de conformidad con el artículo 28, apartado 1, del Regla-
mento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 
2017, deberá revocarse total o parcialmente, y sin dilación, cuando:

    I  Existan pruebas de incumplimientos graves o muy graves de las condiciones de 
delegación.
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    II  El profesional veterinario no adopte medidas correctoras adecuadas y en tiem-
po oportuno para subsanar las deficiencias detectadas.

    III  La independencia o la imparcialidad del profesional veterinario haya quedado 
comprometida.

Lo dispuesto anteriormente se entenderá sin perjuicio de la competencia de la Dirección Ge-
neral de Agricultura y Ganadería para revocar la delegación, cuando de la actuación técnica 
desarrollada por parte del veterinario habilitado puedan verse comprometidos aspectos de 
sanidad, bienestar y/o trazabilidad animal o de salud pública. 

CAPÍTULO VII

Obligaciones de la titularidad de la explotación

Artículo 20. Obligaciones de quien ostente la titularidad de la explotación ganadera.

1.  Serán obligaciones relacionadas con la gestión y registro de la información de la explota-
ción ganadera las siguientes:

 a)  Facilitar a la autoridad competente, antes del comienzo de la actividad, los datos catas-
trales (según la codificación de la Sede electrónica del catastro) que determinan la base 
territorial de la explotación y al menos los datos necesarios que figuran en el anexo IV 
del Real Decreto 479/2004, de 26 de marzo.

 b)  Comunicar a la autoridad competente los cambios que se produzcan en los datos con-
signados en el BADIGEX, en el plazo máximo de 30 días desde que se produzcan dichos 
cambios, que sin embargo no adquirirán eficacia hasta el visto bueno por parte de dicha 
autoridad.

 c)  Cumplir con la normativa nacional y europea en materia de identificación animal y re-
gistro de explotaciones. 

 d)  Mantener en perfecto estado de conservación y funcionamiento tanto las instalaciones 
de la explotación como las condiciones higiénicas, sanitarias y de bienestar animal por 
las que se autorizó su alta en el registro, previstas en este decreto y demás disposicio-
nes de aplicación, en orden a la especie o especies que albergue.

 e)  Comunicar a la autoridad competente, al menos una vez al año, el censo ganadero de 
la explotación según se establezca en las disposiciones normativas específicas de cada 
especie y, para aquellas para las que no exista normativa específica deberán declarar el 
censo de animales existentes en la explotación a fecha 1 de enero de cada año.
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   No obstante, para el caso de la especie bovina, y dado que la administración cuenta con 
base de datos con la información de identificación individual de los animales en tiempo 
real (Módulo de registro de identificación individual de animales de BADIGEX), no será 
necesario la realización de dicha comunicación de censo. 

   Por otra parte, la autoridad competente podrá actualizar el censo de las explotaciones 
en el BADIGEX con motivo de las actuaciones administrativas que lleve a cabo en éstas. 
En aquellos casos en los que falte la comunicación de declaración censal y no consten 
datos que permitan a la autoridad competente actualizarlo, se considerará interrumpida 
la actividad de la explotación.

   La declaración del censo de animales presentes en los pastos en la fecha que establez-
can las disposiciones normativas específicas de cada sector, se realizará en la explota-
ción de producción o reproducción del mismo titular asociada a dichos pastos.

 f)  Lo dispuesto en el apartado anterior no será aplicable en las explotaciones de bovino 
y aquellas explotaciones de cualquiera de las especies animales que sean centros de 
concentración, centros de recogida intermedio para movimiento, mataderos y todas 
aquellas que no alojen o alberguen animales de forma permanente.

 g)  Con carácter previo a la solicitud de baja de la explotación o de la subexplotación, quien 
ostente la titularidad de la misma estará obligado a realizar una declaración censal de 
cero animales de la especie animal o especies animales que corresponda.

 h)  Cooperar y facilitar el acceso al personal de los organismos oficiales competentes, a fin 
de que puedan realizar las funciones de inspección, toma de muestras, así como el ac-
ceso a toda la documentación con el fin de comprobar el cumplimiento de la normativa.

 i)  Conservar durante un periodo mínimo de tres años la documentación que justifique la 
actividad de la explotación.

2.  Serán obligaciones relacionadas con la sanidad animal y la producción primaria de la ex-
plotación las siguientes:

 a)  Conservar en un estado óptimo de funcionamiento tanto el cierre perimetral de la ex-
plotación como las instalaciones de manejo de la misma, con el objeto de que cumplan 
el cometido para el que fueron concebidas.

 b)  Aplicar en todo momento medidas de bioseguridad adecuadas con el objeto de evitar o 
reducir el riesgo de entrada de enfermedades infectocontagiosas y/o parasitarias que 
puedan poner en riesgo la sanidad de los animales de la explotación.
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 c)  Llevar a cabo las labores de limpieza, desinfección, desinsectación y desratización en 
instalaciones, equipos de trabajo y vehículos.

 d)  Realizar las medidas que sean posibles para garantizar que los animales que se destinen 
a sacrificio estén limpios; también, en su caso, los animales de producción. 

 e)  Tomar las medidas que sean posibles para evitar que los animales, el agua, las plagas y 
los residuos y sustancias peligrosas sean fuente de contaminación de los alimentos. En 
el caso del agua, se utilizará agua limpia o potable.

 f)  Adoptar las medidas necesarias para que el personal que manipule productos alimenti-
cios presente buen estado de salud y reciba la formación debida sobre riesgos sanitarios.

 g)  Tomar las medidas necesarias para impedir la introducción y difusión de enfermedades 
zoonóticas al ser humano a través de los alimentos. También deberán comunicar a la 
autoridad competente las sospechas de aparición de enfermedades zoonóticas que se 
produzcan en el ámbito de su responsabilidad. 

 h)  Tener en cuenta los resultados de análisis efectuados en muestras tomadas en sus 
explotaciones, ya sean animales o no, en especial aquellas que tienen importancia en 
salud pública.

 i)  Utilizar de forma correcta los piensos, los aditivos para pienso y los medicamentos para 
animales. Estos últimos deberán ser eliminados de la explotación de forma correcta y 
siguiendo lo estipulado en la normativa vigente en cada momento sobre gestión de los 
residuos sanitarios.

 j)  Llevar a cabo una gestión adecuada y correcta según la legislación vigente de los sub-
productos animales no destinados a consumo humano generados en las explotaciones 
ganaderas, principalmente cadáveres o sus partes y los estiércoles o/y purines. 

 k)  Permitir que se lleven a cabo todos los controles oficiales sobre higiene y sanidad de la 
producción primaria que estime la autoridad competente.

CAPITULO VIII

Registros de la explotación ganadera

Artículo 21. Libro de registro de explotación. 

1.  Quien ostente la titularidad de explotaciones ganaderas deberán llevar de manera actuali-
zada un Libro de registro de explotación por cada especie animal que albergue la misma.
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2.  El Libro de registro de explotación se ajustará a los modelos normalizados que, en su caso, 
apruebe la autoridad competente y se podrá llevar de forma manual o informatizada.

3.  El Libro de registro de explotación estará disponible en la explotación y será accesible para 
la autoridad competente en todo momento a petición de ésta, y durante un período de, al 
menos, tres años después de la fecha de finalización de la actividad.

4.  La presentación del Libro de registro de explotación podrá ser requerida por cualquiera de 
los órganos directivos de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territo-
rio para realizar cualquier trámite o actuación relacionada con la actividad ganadera.

5.  En las explotaciones de pastos temporales se utilizará el libro de registro de la explotación 
de pertenencia de los animales.

Artículo 22. Registro de medicamentos veterinarios y/o piensos medicamentosos.

1.  Todas las explotaciones deben llevar y mantener debidamente actualizado un registro de 
tratamientos medicamentosos. Este registro podrá tener formato electrónico o papel. 

 La información mínima que deberá recoger dicho registro será la siguiente:

 —  Numeración de la receta según lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 45/2019, de 
23 de abril, por el que se regula la prescripción mediante receta de medicamentos ve-
terinarios y piensos medicamentosos a animales productores de alimentos de consumo 
humano ubicados en explotaciones ganaderas registradas en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, y la transmisión electrónica de sus datos. En aquellos medicamentos 
no sujetos a prescripción, se anotará un número correspondiente a la prueba de compra 
del mismo (albarán, factura o similares).

 —  Datos recogidos en el artículo 108 del Reglamento (UE) 2019/6 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 11 de diciembre de 2018, sobre medicamentos veterinarios y por el 
que se deroga la Directiva 2001/82/CE.

 —  Para todas las especies en las que no se haya establecido normativamente un libro de 
visitas, el registro deberá contener un apartado de visitas veterinarias en el que el pro-
fesional veterinario deberá fechar y firmar la visita, e incluir el número de prescripción 
o prescripciones que deriven de dicha visita

  No obstante, siempre que no se contradigan las normas estatales ni europeas, la autoridad 
competente en esta materia podrá establecer otros requisitos adicionales a los descritos. 

  Toda la información obrante en dicho registro estará amparada por la receta o prueba de 
compra para medicamentos no sujetos a prescripción.
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2.  Se admitirá como registro de medicamentos un archivo ordenado por fechas de recetas o 
pruebas de compra para aquellos medicamentos no sujetos a prescripción. Este archivo 
deberá acompañarse de un registro simplificado que contenga los siguientes datos: fecha 
de prescripción o venta; número de receta para prescripciones o prueba de compra para 
medicamentos sin receta; la indicación en prescripciones si la receta es ordinaria o excep-
cional y todos aquellos datos obligatorios según el apartado anterior que no estén incluidos 
en los documentos indicados.

3.  La autoridad competente en materia de sanidad animal publicará en la página web de la 
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio los tipos de modelos de 
registro que podrán ser utilizados por quien ostenten la propiedad o sean responsables de 
los animales.

4.  Los registros de los medicamentos veterinarios deberán conservarse, junto con la copia 
de las recetas, al menos durante 5 años desde la dispensación del medicamento o pienso 
medicamentoso, o bien desde la justificación del pedido de la premezcla medicamentosa 
en caso de disponer de molino autorizado para la fabricación de piensos medicamentosos 
en la propia explotación.

Artículo 23. Otros registros obligatorios.

1.  Para el caso de que la normativa sectorial de ordenación de la especie concreta exija la 
llevanza de un registro de visitas, este deberá conservarse en la explotación con las ano-
taciones de las visitas efectuadas en los tres últimos años. 

2.  Además del Libro de registro de explotación, quien ostente la titularidad de las explotacio-
nes ganaderas, según se establece en el Reglamento (CE) N.º 852/2004 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, relativo a la higiene de los productos ali-
menticios, así como en el Real Decreto 1749/1998, de 31 de julio, por el que se establecen 
las medidas de control aplicables a determinadas sustancias y sus residuos en los animales 
vivos y sus productos, están obligados a llevar y mantener los siguientes registros:

 a)  Registro de operaciones de limpieza, desinfección, y en las especies que así proceda, 
desinsectación y desratización, cuyo contenido mínimo será: 

  —  Fecha de compra del producto aplicado,

  —  Proveedor,

  —  Nombre del producto,
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  —  N.º de albarán,

  —  Lote,

  —  Fecha de caducidad,

  —  N.º de receta (cuando proceda),

  —  Fecha de aplicación, 

  —  Lugar de aplicación,

  —  Indicación de su uso,

  —  Periodo de espera.

 b)  Registro de naturaleza y origen de los alimentos suministrados a los animales, cuyo 
contenido mínimo será:

  —  Fecha,

  —  Cantidad,

  —  Proveedor, denominación comercial,

  —  N.º de lote o albarán.

 c)  Registro de aparición de enfermedades animales que puedan afectar a la seguridad de 
los productos de origen animal, cuyo contenido mínimo será:

  —  Enfermedad aparecida que afecte a la seguridad de los animales o sus producciones.

  —  Identificación del animal o lotes de animales afectados.

  —  Pruebas de diagnósticos realizadas.

  —  Tratamiento o medidas efectuadas.

  —  Nombre y número de colegiado del profesional veterinario de la explotación que rea-
liza la actuación.

 d)  Registro de resultados de análisis efectuados en muestras tomadas en la explotación, 
sean oficiales o no, cuyo contenido mínimo será:
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  —  Identificación de los animales o del pienso.

  —  Tipo de muestra.

  —  Fecha de toma de muestras.

  —  N.º del acta oficial o documento privado de toma de muestra.

  —  Objeto del análisis.

  —  Informe de resultado / medidas adoptadas.

 e)  Registro de informes pertinentes sobre controles efectuados en animales o productos de 
origen animal, cuyo contenido mínimo será:

  —  Identificación de los animales o del pienso controlado.

  —  Tipo de control.

  —  Fecha de control.

  —  N.º del acta oficial del control.

  —  Objeto del control.

  —  Informe de resultado / medidas adoptadas.

3.  Los registros referidos en el punto segundo podrán justificarse mediante aportación de 
documentos que incluyan el contenido mínimo exigido para cada uno de ellos.

4.  Los registros referidos en el punto segundo no serán obligatorios para aquellas explotacio-
nes clasificadas con sistema de producción de autoconsumo.

5.  Estos registros deberán mantenerse a disposición de la autoridad competente como míni-
mo durante tres años desde el asentamiento del dato, incluso si cesa la actividad. 

6.  La autoridad competente en materia de sanidad animal publicará en la página web de la 
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio los modelos de impresos 
normalizados de cada registro, que podrán ser usados por quien ostente la titularidad o 
sean responsables de los animales.
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CAPÍTULO IX

Inspecciones, infracciones y sanciones

Artículo 24. Controles.

La autoridad competente llevará a cabo los controles necesarios, administrativos y sobre el 
terreno, para garantizar el cumplimiento de este Decreto. 

Siempre que sea posible, los controles se realizarán sin previo aviso. No obstante, si fuera 
éste imprescindible, el plazo de aviso previo no será superior a las 48 h. 

Artículo 25. Adopción de medidas cautelares.

El personal adscrito al Servicio de Sanidad Animal que realiza funciones inspectoras puede 
adoptar las medidas cautelares que se establecen en la normativa sectorial aplicable, en par-
ticular aquellas de las establecidas en el artículo 8 de la Ley 8/2003, de sanidad animal.

Las medidas cautelares que hayan adoptado una persona que realiza funciones inspectoras 
deben ser ratificadas, modificadas o elevadas por la dirección general competente en materia 
de ganadería, dentro de los quince días siguientes a su adopción.

La actividad de las explotaciones ganaderas, tanto las que se encuentren registradas como 
aquellas que no lo estén, puede ser suspendida como consecuencia de la aplicación de me-
didas cautelares dictadas por incumplimiento de alguno de los requisitos que establece este 
Decreto o la normativa sectorial aplicable. A estos efectos, la dirección general competente en 
materia de ganadería debe dictar resolución mediante la que se establece como medida cau-
telar la suspensión de la actividad. Contra esta resolución, que debe ser motivada, se puede 
interponer recurso de alzada ante quien ostente la titularidad de la Consejería de Agricultura, 
Desarrollo Rural, Población y Territorio, en el plazo de un mes a contar desde la notificación 
de la misma.

Artículo 26. Régimen sancionador.

En caso de incumplimiento de lo dispuesto en este Decreto, será de aplicación el régimen de 
infracciones y sanciones aplicable de acuerdo con lo establecido en la Ley 8/2003, de 24 de 
abril, de sanidad animal, en la Ley 5/2002, de 23 de mayo, de protección de los animales en 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en la Ley 32/2007, de 7 de noviembre, para el 
cuidado de los animales en su explotación, transporte, experimentación y sacrificio, sin per-
juicio de las responsabilidades civiles, penales o de otro orden que puedan concurrir.
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Disposición adicional primera. Mataderos.

La inscripción de los mataderos en BADIGEX se realizará de oficio siempre y cuando cuenten 
con las autorizaciones y permisos exigidos por la autoridad se salud pública competente en-
cargada de su autorización. 

Disposición adicional segunda. Explotaciones porcinas.

Para la autorización de explotaciones ganaderas de la especie porcina, será requisito nece-
sario que la base territorial para la cual se solicita la autorización cuente previamente con un 
número de registro porcino en vigor en el Registro de Explotaciones Porcinas de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, según lo establecido en el artículo 6 del Decreto 158/1999, de 14 
de septiembre, por el que se establece la regulación zootécnico-sanitaria de las explotaciones 
porcinas en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Disposición adicional tercera. Núcleos y parques zoológicos.

La concesión de un Núcleo zoológico conllevará de oficio su inscripción en BADIGEX, asignán-
dole, de igual forma que para el resto de explotaciones ganaderas, un código de explotación 
único según el artículo 4 de este decreto.

Asimismo, aquellos parques zoológicos que sean autorizados por la Dirección General compe-
tente en materia de conservación de la biodiversidad, y tras la comunicación de tal circuns-
tancia a la Dirección General competente en materia de ganadería, serán inscritos de oficio 
por esta última en BADIGEX.

Disposición adicional cuarta. Aplicación del Real Decreto 138/2020, de 28 de enero.

En aplicación del artículo 6 del Real Decreto 138/2020, de 28 de enero, por el que se esta-
blece la normativa básica en materia de actuaciones sanitarias en especies cinegéticas que 
actúan como reservorio de la tuberculosis (complejo Mycobacterium tuberculosis), todos los 
espacios de categoría I y II descritos en el artículo 5.2 del citado real decreto, deberán estar 
registrados en BADIGEX. 

Estos espacios dispondrán asimismo del correspondiente libro de registro, de acuerdo con el 
artículo 6 del Real Decreto 1082/2009, de 3 de julio, por el que se establecen los requisitos 
de sanidad animal para el movimiento de animales de explotaciones cinegéticas, de acuicul-
tura continental y de núcleos zoológicos, así como de animales de fauna silvestre, y deberán 
contar con las instalaciones o medios necesarios para dar cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 7.1.c) de la Ley 8/2003, de 24 de abril.
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Además, aquellos espacios de categoría III y IV que realicen o pretendan realizar traslados en 
vivo de las especies cinegéticas deberán estar igualmente registrados y disponer de los me-
dios necesarios para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 7.1.c) de la Ley 8/2003, 
de 24 de abril.

El Servicio de sanidad animal, en caso de estimarlo necesario por razones de sanidad y traza-
bilidad animal, y previa comprobación de los datos que considere necesarios, particularmente 
a través de la Dirección general competente en materia de caza y pesca, podrá realizar de 
oficio la inscripción en BADIGEX de cualquiera de los espacios cinegéticos de las categorías III 
y IV mencionados en el párrafo anterior.

Disposición adicional quinta. Espacios naturales acotados fuera del ámbito de apli-
cación del Real Decreto 138/2020, de 28 de enero.

Los cotos de caza desde o hacia los que se realicen movimientos de animales, en sus distin-
tas modalidades, una vez obtenidos todos los permisos, licencias o autorizaciones emitidos 
por la autoridad competente en materia de caza y pesca, podrán solicitar su inscripción en 
el BADIGEX, presentando el documento de solicitud de alta de explotación con los datos del 
titular, según anexo I.

A fin de dar cumplimiento a lo establecido en el párrafo anterior, así como para mantener 
debidamente actualizada la base de datos del BADIGEX, la autoridad competente en materia 
de caza y pesca deberá comunicar al Servicio de Sanidad Animal las altas, bajas y cuantas 
otras modificaciones hubiere que anotar en BADIGEX, en relación con dichas explotaciones.

El Servicio de sanidad animal, en caso de estimarlo necesario por razones de sanidad y traza-
bilidad animal, y previa comprobación de los datos que considere necesarios, particularmente 
a través de la Dirección general competente en materia de caza y pesca, podrá realizar de 
oficio la inscripción en BADIGEX de los cotos de caza.

Disposición adicional sexta. Capacidad de alojamiento de las explotaciones intensi-
vas de rumiantes.

 —  La capacidad de una explotación intensiva de bovinos (para animales mayores de 6 
meses) viene determinada por la superficie disponible total para los animales, según el 
diseño de la propia explotación y tipo de animal, que en ningún caso será inferior a 10 
m2 por animal cuando los animales estén alojados en instalaciones a cielo abierto sólo 
con cubierta en zona de alimentación/descanso.

   En el caso de animales alojados en el interior de naves, la superficie mínima disponible 
será la siguiente:
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M2 PESO VIVO (kg)

1,5 Menor que 150

2,20 Mayor o igual a 150 y menor que 220

4,50 Mayor o igual a 220

  —  La capacidad de una explotación intensiva de ovino/caprino viene determinada por la 
superficie disponible total para los animales en relación con las edades de los mismos: 

M2 TRAMO DE EDAD

0,6 Menor o igual a 12 semanas

0,80 Mayor de 12 semanas y menor o igual a 1 año

1 Hembras de más de 1 año

1,5 Machos de más de 1 año

Disposición adicional séptima. Explotaciones con titularidad de la Junta de Extremadura 
y sus Organismos Públicos.

En lo que respecta a las explotaciones ganaderas de titularidad de la Junta de Extremadura o 
sus Organismos autónomos, recaerá en los directores de los centros gestores de dichas ex-
plotaciones la comunicación de cuantos datos sean relevantes al objeto de verificar por parte 
de la Dirección General competente en materia de ganadería el cumplimiento de lo dispuesto 
en este decreto, pudiéndose establecer los mecanismos o instrumentos que en cada momento 
se consideren oportunos para asegurar la eficacia del intercambio de la información.

Disposición transitoria primera. Explotaciones en funcionamiento.

Quienes ostenten la titularidad de las explotaciones que ya estuvieran inscritas en REGA antes 
de la entrada en vigor de este Decreto, en aplicación del Real Decreto 479/2004, de 26 de 
marzo, por el que se establece y regula el Registro general de explotaciones ganaderas, no 
deberán solicitar de nuevo su inclusión en BADIGEX. No obstante, tendrán la obligación de 
comunicar los datos actualizados sobre las mismas recogidos en el anexo II del Real Decreto 
479/2004, según el tipo de explotación de que se trate, en el plazo de 6 meses desde la pu-
blicación de este decreto.
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Disposición transitoria segunda. Presentación solicitudes.

A excepción de las personas jurídicas, se establece un periodo de un año desde la entrada en 
vigor de este decreto para la aplicación completa de lo establecido en el artículo 12, pudiendo 
quienes sean interesados durante este periodo transitorio, seguir presentando sus solicitu-
des en cualquiera de los lugares indicados en el artículo 7 del Decreto 257/2009, de 18 de 
diciembre, por el que se implanta el Sistema de Registro Único y se regulan las funciones 
administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura o en cualquiera de los lugares establecidos en el 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas.

Disposición transitoria tercera. Resolución de expedientes en tramitación.

Los expedientes correspondientes a explotaciones en fase de autorización y respecto a los que 
no haya recaído resolución firme en vía administrativa, se resolverán conforme a la aplicación 
de la normativa en vigor en el momento de presentación de la solicitud.

Disposición final primera. Modelos de solicitud.

Los modelos de solicitud contenidos en los anexos I, II y III, podrán ser actualizados mediante 
resolución de la Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura.

Mérida, 30 de diciembre de 2022.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

La Consejera de Agricultura, Desarrollo 
Rural, Población y Territorio,

BEGOÑA GARCÍA BERNAL
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ANEXO I 
 

SOLICITUD DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO DE EXPLOTACIONES 
GANADERAS DE EXTREMADURA 

 
1. TIPO DE SOLICITUD 

 

 Inscripción inicial 
 Baja de explotación (REGA:____________________________) 
 Modificación de datos (REGA:_________________________________) 

 
En caso de modificación de datos de la explotación, indicar cuál: 
 

  Cambio de domicilio fiscal 
  Cambio de titularidad 
  Alta de especie. Especie: ________________________________ 
  Baja de especie. Especie: _________________________________ 
  Modificación de datos básicos de explotación 
  Otros  

 
2. DATOS DE QUIEN SOLICITA 
 
Dña./Don___________________________________________________________________, 
Sexo: Hombre  Mujer  con N.I.F ____________________, con domicilio social en C/Plaza 
____________________________________________________, nº_____________________, 
Localidad _____________________________________________________, C.P.__________, 
Provincia __________________, Tfno.: _____________________ Fax: ___________________, 
Email:__________________________________________________ 
 
3. DATOS DE QUIEN EJERCE LA REPRESENTACIÓN (EN SU CASO) 
 
Dña./Don___________________________________________________________________, 
Sexo: Hombre  Mujer  con N.I.F ____________________, con domicilio social en C/Plaza 
____________________________________________________, nº_____________________, 
Localidad _____________________________________________________, C.P.__________, 
Provincia __________________, Tfno.: _____________________ Fax: ___________________, 
Email:_____________________________________ CSV poderes notariales ______________   
 
4. DATOS DEL ANTIGUO TITULAR (EN CASO DE CAMBIO DE TITULARIDAD) 
 
Dña./Don___________________________________________________________________, 
Sexo: Hombre  Mujer  con N.I.F ____________________, con domicilio social en C/Plaza 
____________________________________________________, nº_____________________, 
Localidad _____________________________________________________, C.P.__________, 
Provincia __________________, Tfno.: _____________________ Fax: ___________________, 
Email:__________________________________________________ 
 
DECLARO RESPONSABLEMENTE MI CONSENTIMIENTO AL CAMBIO DE TITULARIDAD  
 

El/la Antiguo/a titular 
 
 
 
 
 

Fdo.: __________________________________________ 
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5. TIPO DE EXPLOTACIÓN (EN CASO DE INCRIPCIÓN O MODIFICACIÓN) 
 

 Producción y reproducción (ganadera)  Certamen ganadero no permanente  

 Certamen ganadero permanente  Centro de inspección 

 Centro de tipificación ovino o bovino   Matadero  

 Explotación de ocio, enseñanza o investigación  Pasto temporal 

 Plaza de toros no permanente  Centro de concentración 

 Explotación de Tratante u operador comercial   Espacio natural acotado (Coto de caza) 

 Explotación de Tratante u operador comercial 
para intercambio intracomunitario 

 Centro concentración  para intercambio 
intracomunitario 

 Centro de testaje y/o selección y/o reproducción  Centro de reagrupamiento de animales 
porcinos de desvieje 

 Plaza de toros permanente  Otros centros de concentración 

 Centro de cuarentena  Punto de parada 

 Matanza domiciliaria  Centro de animales para experimentación 

 Centro de recogida intermedio para movimiento  Espacio cinegético (según RD 138/2020) 
 
6. DOCUMENTACION APORTADA CON LA SOLICITUD: 
 

 EN CASO DE INSCRIPCIÓN INICIAL: 
 

□ Fotocopia de la representación legal del titular, empresa o persona física, si no coincide con el 
solicitante. 

□ Fotocopia del contrato de arrendamiento o cesión, contrato de compraventa o escritura (si el 
solicitante no es el mismo que aparece en Cédula Catastral). 

□ Comunicación previa o Autorización municipal (obligatorio para explotaciones intensivas).   

□ Autorización Ambiental / Comunicación Ambiental (según corresponda), en los casos en los que 
sea necesaria. 

□ Hoja de solicitud/es de alta/as de especie, firmada y cumplimentada adecuadamente, según 
anexo II. 

□ Memoria higiénico-sanitaria, realizada por profesional veterinario (ver artículo 13 de este 
decreto) 

 
 EN CASO DE CAMBIO DE TITULARIDAD: 

 
□ Fotocopia de la representación legal del nuevo titular, empresa o persona física, si no coincide 

con el solicitante. 
□ Memoria higiénico-sanitaria, realizada por profesional veterinario (ver artículo 13). Sólo en caso 

de no haber sido aportada previamente por el antiguo solicitante o bien por actualización de la 
misma. 

□ Fotocopia del contrato de arrendamiento o cesión, contrato de compraventa o escritura (si el 
solicitante no es el mismo que aparece en Cédula Catastral) a favor del nuevo titular. 

□ Indicar si desea seguir en la misma ADSG, en su caso. 
 

 EN CASO DE ALTA DE ESPECIE (SUBEXPLOTACIÓN): 
 

□ Comunicación previa o Autorización municipal (obligatorio para explotaciones intensivas).   

□ Autorización Ambiental / Comunicación Ambiental (según corresponda), en los casos en los que 
sea necesaria. 

□ Hoja de solicitud/es de alta/as de especie, firmada y cumplimentada adecuadamente, según 
anexo II 

 
 EN CASO DE BAJA DE ESPECIE (SUBEXPLOTACIÓN) O EXPLOTACIÓN: 

 
□ Fotocopia de la representación legal del solicitante, empresa o persona física, si no coincide con 

el solicitante. 
□ Justificación documental del destino de los animales que albergaba la explotación o 

subexplotación. 
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 EN CASO DE MODIFICACIÓN DE DATOS BASICOS DE EXPLOTACION O
SUBEXPLOTACIÓN

□ Comunicación previa o Autorización municipal (obligatorio para explotaciones intensivas).
□ Autorización Ambiental / Comunicación Ambiental (según corresponda), en los casos en los que

sea necesaria.
□ Hoja de solicitud/es de modificación de datos básicos, firmada y cumplimentada

adecuadamente, según anexo II, con los cambios que desea hacer.

NOTA: Si la documentación a adjuntar a esta solicitud ya obra en poder de esta Administración y no han 
transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedimiento al que corresponda no será 
necesaria su aportación bastará con indicar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados 
y será comprobado de oficio. 

FECHA PRESENTACIÓN ORGANO O DEPENDENCIA DOCUMENTACION 

7. QUIEN SOLICITA EXPONE:

 Que como tenedor de la Finca _______________________________________________________
del término municipal de _________________________________________________________, en
régimen de1 ___________________________________

 Cuyos polígonos/ parcelas son:

POLÍGONO PARCELAS POLÍGONO PARCELAS 

□ Solicito la realización de los trámites indicados en el punto1 de esta solicitud.

□ Deniego expresamente el consentimiento a la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y
Territorio para acceder a la información vía telemática sobre los datos de identidad, domicilio fiscal y
datos de ubicación de la finca, aportando junto con la solicitud los siguientes documentos para acreditar
tales extremos:

____________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________ 

8. QUIEN EJERCE LA REPRESENTACIÓN EXPONE:

□ ME OPONGO a que el órgano instructor pueda consultar de oficio la copia simple del poder de
representante legal (únicamente en el caso de que el poder de representante legal se haya elevado a
público ante notario a partir del 5 de junio de 2014), por lo que aporto los poderes de representación de
la entidad.

CLAÚSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso / formulario correspondiente a la Consejería de Agricultura, Desarrollo 
Rural, Población y Territorio, en concordancia con la Actividad de Tratamiento correspondiente incorporada al Registro de 
Actividades de Tratamientos de la misma, se tratarán de conformidad con lo establecido en el Reglamento General de Protección de 
Datos 2016/679 (UE) de 27 de abril de 2016, y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos personales y 
garantías de los derechos digitales:  

Responsable del tratamiento de sus datos: 
-  Responsable Junta de Extremadura: Consejera de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio.
-  Dirección: Av. Luís Ramallo s/n. 06800 Mérida (Badajoz).
- Correo electrónico: informacionagraria@juntaex.es Teléfono: 924002131
-  Datos de contacto del delegado de protección de datos: dpd@juntaex.es.

Finalidades con las que vamos a tratar sus datos personales: 
Serán tratados con las siguientes finalidades: 



NÚMERO 6 
Martes 10 de enero de 2023

2361

Gestionar el objeto de la solicitud de procedimientos relacionados con la sanidad animal. Obtención de Documentos de Identificación 
Bovina o Equina por el titular de los animales, y métodos de identificación para ovinos, caprinos y porcinos, ya sea por nacimiento 
de los bovinos en su explotación o por movimiento de entrada en la misma. 

Legitimación para el tratamiento de sus datos: 
La base legal para los tratamientos indicados es: 
RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento. 
REGLAMENTO (CE) Nº1760/2000 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 17 de julio de 2000 que establece un sistema de 
identificación y registro de los animales de la especie bovina y relativo al etiquetado de la carne de vacuno y de los productos a base 
de carne de vacuno y por el que se deroga el Reglamento (CE) nº 820/97 del Consejo. Ley 8/2003, de 24 de abril, de Sanidad Animal. 
Real Decreto 1980/1998, de 18 de septiembre, por el que se establece un sistema de identificación y registro de los animales de la 
especie bovina. (B.O.E. Nº 239, de 6-10-1998). Real Decreto 1835/2008, de 8 de noviembre, por el que se modifica el Real Decreto 
1980/1998, de 18 de septiembre, por el que se establece un sistema de identificación y registro de los animales de la especie bovina. 
(BOE. Nº 294, DE 6-12-2008). Real Decreto 728/2007, de 13 de junio, por el que se establece y regula el Registro general de 
movimientos de ganado y el Registro general de identificación individual de animales. (BOE. Nº 155, de 29-06-2007). 

Tiempo que se van a mantener sus datos personales: 
Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles 
responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la 
normativa de archivos y documentación. Los datos económicos de esta actividad de tratamiento se conservarán al amparo de lo 
dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria. 

Destinatarios a los que se comunicarán sus datos: 
Podrán ser comunicados a: Otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo consentimiento del 
interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las cesiones que procedan 
como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal, aunque deberemos informar de este tratamiento al interesado, salvo las 
excepciones previstas en el artículo 14.5 del RGPD.  

Transferencias internacionales de datos: 
No están previstas transferencias internacionales de datos. 

Sus derechos en relación con el tratamiento de datos: 
Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos, a acceder a sus datos 
personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, 
los datos ya no sean necesarios para los fines para los que fueron recogidos o el interesado retire el consentimiento otorgado. 
En determinados supuestos el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso sólo los 
conservaremos de acuerdo con la normativa vigente. 
En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que serán entregados en un formato 
estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o al nuevo responsable de tratamiento que designe. 
Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos para los que lo ha otorgado. 
La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio dispone de formularios para el ejercicio de derechos que 
pueden ser solicitados en: http://www.juntaex.es/con03/tratamiento-de-datos-de-caracter-personal o utilizar los elaborados por 
la Agencia Española de Protección de Datos o terceros. Estos formularios deberán ir firmados electrónicamente o ser acompañados 
de fotocopia del DNI. Si se actúa por medio de representante, de la misma manera, deberá ir acompañado de copia de su 
DNI o con firma electrónica. 

Los formularios deberán ser presentados presencialmente en el Registro General, mediante el sistema de Administración electrónica 
o remitidos por correo postal o electrónico en las direcciones que aparecen en el apartado “Responsable”. 
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el supuesto que considere que no se
ha atendido convenientemente el ejercicio de sus derechos. 
El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, pudiendo ser prorrogado dos meses más
atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de la misma. 
En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique debidamente por escrito con la finalidad
de mantener sus datos actualizados

En ______________________________________________________, a_______ de___________________ de  20__ 

 SOLICITANTE 

Fdo.: _______________________________________ 

(1) Propiedad / Arrendamiento / Bienes Comunales 
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ANEXO II 
 

A. DATOS DE ALTA DE LA ESPECIE BOVINA 
 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE DE LA EXPLOTACION GANADERA 

Nombre: Apellidos: 
 

NIF/NIE: 
 

Sexo:  Mujer 
 Hombre 

Domicilio: Código Postal: Municipio: 
 

Provincia: Teléfono*: Correo electrónico*: 
 

Nº de registro de explotación: 
 

 
DATOS DE LA REPRESENTACION LEGAL (EN SU CASO) 

Nombre: Apellidos:  Mujer 
 Hombre 

NIF/NIE: 
 

Domicilio: 

Municipio: Código Postal: Provincia: 
 

Teléfono*: Correo electrónico*: 
 

Nº de registro de explotación: 
 
CSV de los poderes notariales (elevado a público a partir del 5 de junio de 2014): 
 
*Campo obligatorio a cumplimentar 

Solicita el alta de la especie bovina: 
 

TIPO DE UNIDAD: 
 

□ EXTENSIVA □ INTENSIVA 
 
ORIENTACIÓN PRODUCTIVA: 
 

□ CARNE □ LECHE □ MIXTA □ LIDIA □ OTRAS 
 
CLASIFICACIÓN ZOOTÉCNICA: 
 

□ REPRODUCCIÓN 
PARA PRODUCCION 
DE CARNE 

□ REPRODUCCIÓN 
PARA PRODUCCIÓN 
DE LECHE 

□ REPRODUCCIÓN 
PARA PRODUCCIÓN 
MIXTA 

□ RECRÍA DE 
NOVILLAS 

 

□ CEBO O CEBADERO 
(Indicar capacidad 
máxima autorizada) 

□ PRECEBO  
(Indicar capacidad 
máxima autorizada) 

□ CENTRO DE 
CONCENTRACION 

□ EXPLOTACION DE 
TRATO U 
OPERADOR 
COMERCIAL 

 

□ CENTRO DE CONCENTRACION PARA 
MOVIM. INTRACOMUNITARIO 

□ EXPLOTACION DE TRATO U OPERADOR COMERCIAL 
PARA MOVIM. INTRACOMUNITARIO 

 
COORDENADAS GEOGRAFICAS: 
 HUSO COORDENADA X COORDENADA Y 
PUERTA DE ENTRADA    
INSTALACIONES DE MANEJO    
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CLAÚSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso / formulario correspondiente a la Consejería 
de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, en concordancia con la Actividad de Tratamiento 
correspondiente incorporada al Registro de Actividades de Tratamientos de la misma, se tratarán de 
conformidad con lo establecido en el Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 de 
abril de 2016, y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos personales y 
garantías de los derechos digitales:  

Responsable del tratamiento de sus datos: 
- Responsable Junta de Extremadura: Consejera de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio.
- Dirección: Av. Luís Ramallo s/n. 06800 Mérida (Badajoz).
- Correo electrónico: informacionagraria@juntaex.es Teléfono: 924002131
- Datos de contacto del delegado de protección de datos: dpd@juntaex.es.

Finalidades con las que vamos a tratar sus datos personales: 
Serán tratados con las siguientes finalidades: 
Gestionar el objeto de la solicitud de procedimientos relacionados con la sanidad animal. Obtención de 
Documentos de Identificación Bovina o Equina por el titular de los animales, y métodos de identificación 
para ovinos, caprinos y porcinos, ya sea por nacimiento de los bovinos en su explotación o por movimiento 
de entrada en la misma. 

Legitimación para el tratamiento de sus datos: 
La base legal para los tratamientos indicados es: 
RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable 
del tratamiento. 
REGLAMENTO (CE) Nº1760/2000 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 17 de julio de 2000 que 
establece un sistema de identificación y registro de los animales de la especie bovina y relativo al 
etiquetado de la carne de vacuno y de los productos a base de carne de vacuno y por el que se deroga el 
Reglamento (CE) nº 820/97 del Consejo. Ley 8/2003, de 24 de abril, de Sanidad Animal. Real Decreto 
1980/1998, de 18 de septiembre, por el que se establece un sistema de identificación y registro de los 
animales de la especie bovina. (B.O.E. Nº 239, de 6-10-1998). Real Decreto 1835/2008, de 8 de noviembre, 
por el que se modifica el Real Decreto 1980/1998, de 18 de septiembre, por el que se establece un sistema 
de identificación y registro de los animales de la especie bovina. (BOE. Nº 294, DE 6-12-2008). Real Decreto 
728/2007, de 13 de junio, por el que se establece y regula el Registro general de movimientos de ganado 
y el Registro general de identificación individual de animales. (BOE. Nº 155, de 29-06-2007). 

Tiempo que se van a mantener sus datos personales: 
Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para 
determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de 
los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación. Los datos 
económicos de esta actividad de tratamiento se conservarán al amparo de lo dispuesto en la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, general tributaria. 

Destinatarios a los que se comunicarán sus datos: 
Podrán ser comunicados a: Otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo 
consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una 
Ley, que determine las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal, 
aunque deberemos informar de este tratamiento al interesado, salvo las excepciones previstas en el 
artículo 14.5 del RGPD.  

Transferencias internacionales de datos: 
No están previstas transferencias internacionales de datos. 

Sus derechos en relación con el tratamiento de datos: 
Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus 
datos, a acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su 
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caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines para 
los que fueron recogidos o el interesado retire el consentimiento otorgado. 
En determinados supuestos el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo 
caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente. 
En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que serán entregados 
en un formato estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o al nuevo responsable de 
tratamiento que designe. 
Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos para 
los que lo ha otorgado. 
La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio dispone de formularios para el 
ejercicio de derechos que pueden ser solicitados en: http://www.juntaex.es/con03/tratamiento-de-datos-
de-caracter-personal o utilizar los elaborados por la Agencia Española de Protección de Datos o terceros. 
Estos formularios deberán ir firmados electrónicamente o ser acompañados de fotocopia del DNI. Si se 
actúa por medio de representante, de la misma manera, deberá ir acompañado de copia de su DNI o con 
firma electrónica. 

Los formularios deberán ser presentados presencialmente en el Registro General, mediante el sistema de 
Administración electrónica o remitidos por correo postal o electrónico en las direcciones que aparecen en 
el apartado “Responsable”. 
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el 
supuesto que considere que no se ha atendido convenientemente el ejercicio de sus derechos. 
El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, pudiendo ser 
prorrogado dos meses más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de la 
misma. 
En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique 
debidamente por escrito con la finalidad de mantener sus datos actualizados 

En ________________________________a _________________de ________________ de 2.0__ 

Fdo: ___________________________________________________ 
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B. DATOS DE ALTA DE LAS ESPECIES OVINA/CAPRINA 
 

 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE DE LA EXPLOTACION GANADERA 

Nombre: Apellidos: 
 

NIF/NIE: 
 

Sexo:  Mujer 
 Hombre 

Domicilio: Código Postal: Municipio: 
 

Provincia: Teléfono*: Correo electrónico*: 
 

Nº de registro de explotación: 
 
 

DATOS DE LA REPRESENTACION LEGAL (EN SU CASO) 

Nombre: Apellidos:  Mujer 
 Hombre 

NIF/NIE: 
 

Domicilio: 

Municipio: Código Postal: Provincia: 
 

Teléfono*: Correo electrónico*: 
 

Nº de registro de explotación: 
 
CSV de los poderes notariales (elevado a público a partir del 5 de junio de 2014): 
 
*Campo obligatorio a cumplimentar 

Solicita el alta de las especies ovina/caprina. 
 
TIPO DE UNIDAD: 
 

□ EXTENSIVA □ INTENSIVA 
 
ORIENTACIÓN PRODUCTIVA: 
 

□ CARNE □ LECHE □ MIXTA □ OTRAS 
 
CLASIFICACIÓN ZOOTÉCNICA: 
 

□ REPRODUCCIÓN PARA 
PRODUCCION DE 
CARNE 

□ REPRODUCCIÓN PARA 
PRODUCCIÓN DE 
LECHE 

□ REPRODUCCIÓN PARA 
PRODUCCIÓN MIXTA 

□ CEBADERO (Indicar 
capacidad máxima 
autorizada) 

 
 

□ CENTRO DE 
CONCENTRACION 
PARA MOVIMIENTO 
INTRACOMUNITARIO 

□ EXPLOTACION DE TRATO U 
OPERADOR COMERCIAL PARA 
MOVIMIENTO 
INTRACOMUNITARIO 

□ CENTRO DE 
CONCENTRACION 

□ EXPLOTACION DE 
TRATANTE U 
OPERADOR 
COMERCIAL 

 
 
CAPACIDAD DECLARADA (Nº CABEZAS)  
 
 
LA UBICACIÓN GEOGRÁFICA ES: 
 HUSO COORDENADA X COORDENADA Y 
PUERTA DE ENTRADA    
INSTALACIONES DE MANEJO    
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CLAÚSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso / formulario correspondiente a la Consejería 
de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, en concordancia con la Actividad de Tratamiento 
correspondiente incorporada al Registro de Actividades de Tratamientos de la misma, se tratarán de 
conformidad con lo establecido en el Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 de 
abril de 2016, y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos personales y 
garantías de los derechos digitales:  

Responsable del tratamiento de sus datos: 
- Responsable Junta de Extremadura: Consejera de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio.
- Dirección: Av. Luís Ramallo s/n. 06800 Mérida (Badajoz).
- Correo electrónico: informacionagraria@juntaex.es Teléfono: 924002131
- Datos de contacto del delegado de protección de datos: dpd@juntaex.es.

Finalidades con las que vamos a tratar sus datos personales: 
Serán tratados con las siguientes finalidades: 
Gestionar el objeto de la solicitud de procedimientos relacionados con la sanidad animal. Obtención de 
Documentos de Identificación Bovina o Equina por el titular de los animales, y métodos de identificación 
para ovinos, caprinos y porcinos, ya sea por nacimiento de los bovinos en su explotación o por movimiento 
de entrada en la misma. 

Legitimación para el tratamiento de sus datos: 
La base legal para los tratamientos indicados es: 
RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable 
del tratamiento. 
REGLAMENTO (CE) Nº1760/2000 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 17 de julio de 2000 que 
establece un sistema de identificación y registro de los animales de la especie bovina y relativo al 
etiquetado de la carne de vacuno y de los productos a base de carne de vacuno y por el que se deroga el 
Reglamento (CE) nº 820/97 del Consejo. Ley 8/2003, de 24 de abril, de Sanidad Animal. Real Decreto 
1980/1998, de 18 de septiembre, por el que se establece un sistema de identificación y registro de los 
animales de la especie bovina. (B.O.E. Nº 239, de 6-10-1998). Real Decreto 1835/2008, de 8 de noviembre, 
por el que se modifica el Real Decreto 1980/1998, de 18 de septiembre, por el que se establece un sistema 
de identificación y registro de los animales de la especie bovina. (BOE. Nº 294, DE 6-12-2008). Real Decreto 
728/2007, de 13 de junio, por el que se establece y regula el Registro general de movimientos de ganado 
y el Registro general de identificación individual de animales. (BOE. Nº 155, de 29-06-2007). 

Tiempo que se van a mantener sus datos personales: 
Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para 
determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de 
los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación. Los datos 
económicos de esta actividad de tratamiento se conservarán al amparo de lo dispuesto en la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, general tributaria. 

Destinatarios a los que se comunicarán sus datos: 
Podrán ser comunicados a: Otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo 
consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una 
Ley, que determine las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal, 
aunque deberemos informar de este tratamiento al interesado, salvo las excepciones previstas en el 
artículo 14.5 del RGPD.  

Transferencias internacionales de datos: 
No están previstas transferencias internacionales de datos. 

Sus derechos en relación con el tratamiento de datos: 
Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus 
datos, a acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su 
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caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines para 
los que fueron recogidos o el interesado retire el consentimiento otorgado. 
En determinados supuestos el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo 
caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente. 
En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que serán entregados 
en un formato estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o al nuevo responsable de 
tratamiento que designe. 
Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos para 
los que lo ha otorgado. 
La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio dispone de formularios para el 
ejercicio de derechos que pueden ser solicitados en: http://www.juntaex.es/con03/tratamiento-de-datos-
de-caracter-personal o utilizar los elaborados por la Agencia Española de Protección de Datos o terceros. 
Estos formularios deberán ir firmados electrónicamente o ser acompañados de fotocopia del DNI. Si se 
actúa por medio de representante, de la misma manera, deberá ir acompañado de copia de su DNI o con 
firma electrónica. 

Los formularios deberán ser presentados presencialmente en el Registro General, mediante el sistema de 
Administración electrónica o remitidos por correo postal o electrónico en las direcciones que aparecen en 
el apartado “Responsable”. 
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el 
supuesto que considere que no se ha atendido convenientemente el ejercicio de sus derechos. 
El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, pudiendo ser 
prorrogado dos meses más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de la 
misma. 
En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique 
debidamente por escrito con la finalidad de mantener sus datos actualizados 

En __________________________________ a _________________de _____________________________ de 2.0__ 

Fdo: ___________________________________________________ 
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C. DATOS DE ALTA DE LA ESPECIE PORCINA 
 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE DE LA EXPLOTACION GANADERA 

Nombre: Apellidos: 
 

NIF/NIE: 
 

Sexo:  Mujer 
 Hombre 

Domicilio: Código Postal: Municipio: 
 

Provincia: Teléfono*: Correo electrónico*: 
 

Nº de registro de explotación: 
 
 
DATOS DE LA REPRESENTACION LEGAL (EN SU CASO) 

Nombre: Apellidos:  Mujer 
 Hombre 

NIF/NIE: 
 

Domicilio: 

Municipio: Código Postal: Provincia: 
 

Teléfono*: Correo electrónico*: 
 

Nº de registro de explotación: 
 
CSV de los poderes notariales (elevado a público a partir del 5 de junio de 2014): 
 
*Campo obligatorio a cumplimentar 

Solicita el alta de la especie porcina. 
 
La Ubicación geográfica es: HUSO COORDENADA X COORDENADA Y 
PUERTA DE ENTRADA    
INSTALACIONES DE MANEJO    

 
RÉGIMEN DE PRODUCCIÓN: 

□ AUTOCONSUMO* □ PRODUCCIÓN Y REPRODUCCIÓN 
 
TIPO DE UNIDAD: 

□ EXTENSIVA □ INTENSIVA □ MIXTA 
 

CLASIFICACIÓN ZOOTÉCNICA: 

□ SELECCIÓN □ MULTIPLICACIÓN □ RECRÍA DE 
REPRODUCTORES 

□ TRANSICIÓN DE 
REPRODUCTORAS 
PRIMIPARAS 

□ PRODUCCIÓN DE 
CICLO CERRADO 

□ PRODUCCIÓN DE 
LECHONES 

□ PRODUCCIÓN 
TIPO MIXTO 

□ TRANSICIÓN DE 
LECHONES 

□ CENTROS DE 
INSEMINACIÓN 
ARTIFICAL 

□ CENTROS DE 
CUARENTENA 

□ CEBO 

 
CAPACIDAD PRODUCTIVA: 

□ REDUCIDA 
(Máximo de 4,8 
UGM o 5 
reproductoras con 
25 de cebo) 

□ GRUPO 
PRIMERO 
(Hasta 120 
UGM) 

□ GRUPO 
SEGUNDO (Entre 
120 UGM y hasta 
360 UGM) 

□ GRUPO TERCERO 
(Entre 360 UGM y 
hasta 720 UGM) 

□ GRUPO 
ESPECIAL 

 
CAPACIDAD MÁXIMA (Indicar la capacidad máxima): 
CEBO LECHONES RECRIA CERDAS REPOSICIÓN VERRACOS 
      

 
EXPLOTACIÓN INTEGRADA: SI            NO   
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CLAÚSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso / formulario correspondiente a la Consejería 
de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, en concordancia con la Actividad de Tratamiento 
correspondiente incorporada al Registro de Actividades de Tratamientos de la misma, se tratarán de 
conformidad con lo establecido en el Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 de 
abril de 2016, y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos personales y 
garantías de los derechos digitales:  

Responsable del tratamiento de sus datos: 
- Responsable Junta de Extremadura: Consejera de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio.
- Dirección: Av. Luís Ramallo s/n. 06800 Mérida (Badajoz).
- Correo electrónico: informacionagraria@juntaex.es Teléfono: 924002131
- Datos de contacto del delegado de protección de datos: dpd@juntaex.es.

Finalidades con las que vamos a tratar sus datos personales: 
Serán tratados con las siguientes finalidades: 
Gestionar el objeto de la solicitud de procedimientos relacionados con la sanidad animal. Obtención de 
Documentos de Identificación Bovina o Equina por el titular de los animales, y métodos de identificación 
para ovinos, caprinos y porcinos, ya sea por nacimiento de los bovinos en su explotación o por movimiento 
de entrada en la misma. 

Legitimación para el tratamiento de sus datos: 
La base legal para los tratamientos indicados es: 
RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable 
del tratamiento. 
REGLAMENTO (CE) Nº1760/2000 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 17 de julio de 2000 que 
establece un sistema de identificación y registro de los animales de la especie bovina y relativo al 
etiquetado de la carne de vacuno y de los productos a base de carne de vacuno y por el que se deroga el 
Reglamento (CE) nº 820/97 del Consejo. Ley 8/2003, de 24 de abril, de Sanidad Animal. Real Decreto 
1980/1998, de 18 de septiembre, por el que se establece un sistema de identificación y registro de los 
animales de la especie bovina. (B.O.E. Nº 239, de 6-10-1998). Real Decreto 1835/2008, de 8 de noviembre, 
por el que se modifica el Real Decreto 1980/1998, de 18 de septiembre, por el que se establece un sistema 
de identificación y registro de los animales de la especie bovina. (BOE. Nº 294, DE 6-12-2008). Real Decreto 
728/2007, de 13 de junio, por el que se establece y regula el Registro general de movimientos de ganado 
y el Registro general de identificación individual de animales. (BOE. Nº 155, de 29-06-2007). 

Tiempo que se van a mantener sus datos personales: 
Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para 
determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de 
los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación. Los datos 
económicos de esta actividad de tratamiento se conservarán al amparo de lo dispuesto en la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, general tributaria. 

Destinatarios a los que se comunicarán sus datos: 
Podrán ser comunicados a: Otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo 
consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una 
Ley, que determine las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal, 
aunque deberemos informar de este tratamiento al interesado, salvo las excepciones previstas en el 
artículo 14.5 del RGPD.  

Transferencias internacionales de datos: 
No están previstas transferencias internacionales de datos. 

Sus derechos en relación con el tratamiento de datos: 
Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus 
datos, a acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su 
caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines para 
los que fueron recogidos o el interesado retire el consentimiento otorgado. 
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En determinados supuestos el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo 
caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente. 
En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que serán entregados 
en un formato estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o al nuevo responsable de 
tratamiento que designe. 
Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos para 
los que lo ha otorgado. 
La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio dispone de formularios para el 
ejercicio de derechos que pueden ser solicitados en: http://www.juntaex.es/con03/tratamiento-de-datos-
de-caracter-personal o utilizar los elaborados por la Agencia Española de Protección de Datos o terceros. 
Estos formularios deberán ir firmados electrónicamente o ser acompañados de fotocopia del DNI. Si se 
actúa por medio de representante, de la misma manera, deberá ir acompañado de copia de su DNI o con 
firma electrónica. 

Los formularios deberán ser presentados presencialmente en el Registro General, mediante el sistema de 
Administración electrónica o remitidos por correo postal o electrónico en las direcciones que aparecen en 
el apartado “Responsable”. 
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el 
supuesto que considere que no se ha atendido convenientemente el ejercicio de sus derechos. 
El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, pudiendo ser 
prorrogado dos meses más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de la 
misma. 
En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique 
debidamente por escrito con la finalidad de mantener sus datos actualizados 

En _____________________________ a ________de _____________________________ de 2.0__ 

Fdo: ___________________________________________________ 

* Como máximo puede albergar 3 cerdos de cebo, sin poder comercializar los productos obtenidos.
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D. DATOS DE ALTA DE LOS SOLÍPEDOS 
 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE DE LA EXPLOTACION GANADERA 

Nombre: Apellidos: 
 

NIF/NIE: 
 

Sexo:  Mujer 
 Hombre 

Domicilio: Código Postal: Municipio: 
 

Provincia: Teléfono*: Correo electrónico*: 
 

Nº de registro de explotación: 
 
 
DATOS DE LA REPRESENTACION LEGAL (EN SU CASO) 

Nombre: Apellidos:  Mujer 
 Hombre 

NIF/NIE: 
 

Domicilio: 

Municipio: Código Postal: Provincia: 
 

Teléfono*: Correo electrónico*: 
 

Nº de registro de explotación: 
 
CSV de los poderes notariales (elevado a público a partir del 5 de junio de 2014): 
 
*Campo obligatorio a cumplimentar 

 
Solicita el alta de la especie equina. 
 
ESPECIE: 
 

□ CABALLOS □ ASNOS □ MULAS □ OTROS 
 
CLASIFICACIÓN ZOOTÉCNICA: 
 
PRODUCCIÓN Y REPRODUCCIÓN 

□ 1.Para carne  □ 2. Para silla □ 3. Mixta □ 4. Cebo 
 
 EXPLOTACIÓNES ESPECIALES   
1.Tratante  2.Centro de concentración  3. Concentración de équidos  
  2.1 Centro de testaje y/o selección   3.1 Concurso/competición  

  2.2 Parada   3.2 Lúdico/cultural  
  2.3 Certamen    
   2.3.1. Permanente    
   2.3.2. No permanente    

 
4. Explotación de ocio, enseñanza e investigación  5. Explotaciones de caballos 

silvestres o semisilvestres  
6. Centro acogida équidos 
abandonados   4.1 Centro de enseñanza  

 4.2 Centro de experimentación   
 4.3 Núcleo zoológico équido   
 4.4 Práctica ecuestre    
 4.5 Explotación no comercial    

 
LA UBICACIÓN GEOGRÁFICA ES: 
 
 HUSO COORDENADA X COORDENADA Y 
PUERTA DE ENTRADA    
INSTALACIONES DE MANEJO    
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CLAÚSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso / formulario correspondiente a la Consejería 
de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, en concordancia con la Actividad de Tratamiento 
correspondiente incorporada al Registro de Actividades de Tratamientos de la misma, se tratarán de 
conformidad con lo establecido en el Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 de 
abril de 2016, y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos personales y 
garantías de los derechos digitales:  

Responsable del tratamiento de sus datos: 
- Responsable Junta de Extremadura: Consejera de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio.
- Dirección: Av. Luís Ramallo s/n. 06800 Mérida (Badajoz).
- Correo electrónico: informacionagraria@juntaex.es Teléfono: 924002131
- Datos de contacto del delegado de protección de datos: dpd@juntaex.es.

Finalidades con las que vamos a tratar sus datos personales: 
Serán tratados con las siguientes finalidades: 
Gestionar el objeto de la solicitud de procedimientos relacionados con la sanidad animal. Obtención de 
Documentos de Identificación Bovina o Equina por el titular de los animales, y métodos de identificación 
para ovinos, caprinos y porcinos, ya sea por nacimiento de los bovinos en su explotación o por movimiento 
de entrada en la misma. 

Legitimación para el tratamiento de sus datos: 
La base legal para los tratamientos indicados es: 
RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable 
del tratamiento. 
REGLAMENTO (CE) Nº1760/2000 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 17 de julio de 2000 que 
establece un sistema de identificación y registro de los animales de la especie bovina y relativo al 
etiquetado de la carne de vacuno y de los productos a base de carne de vacuno y por el que se deroga el 
Reglamento (CE) nº 820/97 del Consejo. Ley 8/2003, de 24 de abril, de Sanidad Animal. Real Decreto 
1980/1998, de 18 de septiembre, por el que se establece un sistema de identificación y registro de los 
animales de la especie bovina. (B.O.E. Nº 239, de 6-10-1998). Real Decreto 1835/2008, de 8 de noviembre, 
por el que se modifica el Real Decreto 1980/1998, de 18 de septiembre, por el que se establece un sistema 
de identificación y registro de los animales de la especie bovina. (BOE. Nº 294, DE 6-12-2008). Real Decreto 
728/2007, de 13 de junio, por el que se establece y regula el Registro general de movimientos de ganado 
y el Registro general de identificación individual de animales. (BOE. Nº 155, de 29-06-2007). 

Tiempo que se van a mantener sus datos personales: 
Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para 
determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de 
los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación. Los datos 
económicos de esta actividad de tratamiento se conservarán al amparo de lo dispuesto en la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, general tributaria. 

Destinatarios a los que se comunicarán sus datos: 
Podrán ser comunicados a: Otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo 
consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una 
Ley, que determine las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal, 
aunque deberemos informar de este tratamiento al interesado, salvo las excepciones previstas en el 
artículo 14.5 del RGPD.  

Transferencias internacionales de datos: 
No están previstas transferencias internacionales de datos. 

Sus derechos en relación con el tratamiento de datos: 
Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus 
datos, a acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su 
caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines para 
los que fueron recogidos o el interesado retire el consentimiento otorgado. 
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En determinados supuestos el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo 
caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente. 
En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que serán entregados 
en un formato estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o al nuevo responsable de 
tratamiento que designe. 
Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos para 
los que lo ha otorgado. 
La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio dispone de formularios para el 
ejercicio de derechos que pueden ser solicitados en: http://www.juntaex.es/con03/tratamiento-de-datos-
de-caracter-personal o utilizar los elaborados por la Agencia Española de Protección de Datos o terceros. 
Estos formularios deberán ir firmados electrónicamente o ser acompañados de fotocopia del DNI. Si se 
actúa por medio de representante, de la misma manera, deberá ir acompañado de copia de su DNI o con 
firma electrónica. 

Los formularios deberán ser presentados presencialmente en el Registro General, mediante el sistema de 
Administración electrónica o remitidos por correo postal o electrónico en las direcciones que aparecen en 
el apartado “Responsable”. 
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el 
supuesto que considere que no se ha atendido convenientemente el ejercicio de sus derechos. 
El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, pudiendo ser 
prorrogado dos meses más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de la 
misma. 
En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique 
debidamente por escrito con la finalidad de mantener sus datos actualizados 

En __________________________________ a _________________de _____________________________ de 2.0__ 

Fdo: ___________________________________________________ 
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E. DATOS DE ALTA DE AVES DE CORRAL 
 

 
DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE DE LA EXPLOTACION GANADERA 

Nombre: Apellidos: 
 

NIF/NIE: 
 

Sexo:  Mujer 
 Hombre 

Domicilio: Código Postal: Municipio: 
 

Provincia: Teléfono*: Correo electrónico*: 
 

Nº de registro de explotación: 
 
 
DATOS DE LA REPRESENTACION LEGAL (EN SU CASO) 

Nombre: 
 

Apellidos:  Mujer 
 Hombre 

NIF/NIE: 
 

Domicilio: 

Municipio: Código Postal: Provincia: 
 

Teléfono*: Correo electrónico*: 
 

Nº de registro de explotación: 
 
CSV de los poderes notariales (elevado a público a partir del 5 de junio de 2014): 
 
*Campo obligatorio a cumplimentar 

Solicita el alta de aves de corral. 
 
RÉGIMEN DE PRODUCCIÓN: 
 

□ AUTOCONSUMO * □ REDUCIDA** □ PRODUCCIÓN Y REPRODUCCIÓN □ ESPECIAL 
 
ESPECIE: 
 

□ GALLINAS □ PAVOS □ PINTADAS □ PATOS □ OCAS 
 

□ CODORNICES □ PALOMAS □ FAISANES □ PERDICES □ RATITES 
 
SOLICITA AUTORIZACION PARA MOVIMIENTO INRACOMUNITARIO:   SI       NO   
 
CLASIFICACIÓN ZOOTÉCNICA (Indicar la capacidad máxima): 
 

□ SELECCIÓN DE 
CARNE 

□ SELECCIÓN DE 
PONEDORAS 

□ MULTIPLICACIÓN 
PARA CARNE 

□ MULTIPLICACIÓN 
DE PONEDORAS 

□ PRODUCCIÓN 
PARA CARNE 

      
 

□ PRODUCCIÓN 
PARA HUEVOS 

□ RECRIA PARA 
CARNE 

□ RECRIA DE 
PONEDORAS □ INCUBADORA 

□ SELECCIÓN PARA 
CAZA PARA 
REPOBLACION 

     
 

□ MULTIPLICACIÓN 
PARA CAZA 
PARA 
REPOBLACION 

□ PRODUCCIÓN 
PARA CAZA 
PARA 
REPOBLACION 

□ CRIA PARA CAZA 
PARA REPOBLACION 

□ OCIO, ENSEÑANZA 
E INVESTIGACION 

□ OPERADOR 
COMERCIAL 

     
 
FORMA DE CRÍA EN GRANJAS DE PRODUCCIÓN PARA CARNE CON ETIQUETADO FACULTATIVO: 
 

□ ECOLÓGICA1 □ CAMPERO CRIADO 
EN TOTAL LIBERTAD 

□ CAMPERO 
TRADICIONAL 

□ CAMPERO □ EXTENSIVO 
INTERIOR 

□ GALLINERO 
INTERIOR 
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FORMA DE CRÍA EN GRANJAS DE PRODUCCIÓN PARA HUEVOS: 

□ PRODUCCIÓN ECOLÓGICA 1
(señalar con 0)

□ CAMPERA (señalar con
1)

□ EN SUELO (señalar con 2) □ EN JAULAS (señalar con
3)

(1) FORMA DE CRÍA ECOLOGICA Y PRODUCCIÓN ECOLÓGICA: para la obtención de esta forma de
cría será necesario encontrarse inscrito en  el Registro de Operadores Titulares de Fincas Agropecuarias
de Producción Ecológica de acuerdo con el Decreto 42/2009 de 6 de marzo, por el que se crea el comité
de Agricultura Ecológica de Extremadura, y el Reglamento ce) n.º 2018/848 del parlamento europeo y del
consejo, de 30 de mayo de 2018, sobre producción ecológica y etiquetado de los productos ecológicos.

LA UBICACIÓN GEOGRAFICA ES: 

HUSO COORDENADA X COORDENADA Y 

PUERTA DE ENTRADA 

INSTALACIONES DE MANEJO 

EXPLOTACIÓN INTEGRADA: SI    NO 

CLAÚSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso / formulario correspondiente a la Consejería 
de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, en concordancia con la Actividad de Tratamiento 
correspondiente incorporada al Registro de Actividades de Tratamientos de la misma, se tratarán de 
conformidad con lo establecido en el Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 de 
abril de 2016, y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos personales y 
garantías de los derechos digitales:  

Responsable del tratamiento de sus datos: 
- Responsable Junta de Extremadura: Consejera de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio.
- Dirección: Av. Luís Ramallo s/n. 06800 Mérida (Badajoz).
- Correo electrónico: informacionagraria@juntaex.es Teléfono: 924002131
- Datos de contacto del delegado de protección de datos: dpd@juntaex.es.

Finalidades con las que vamos a tratar sus datos personales: 
Serán tratados con las siguientes finalidades: 
Gestionar el objeto de la solicitud de procedimientos relacionados con la sanidad animal. Obtención de 
Documentos de Identificación Bovina o Equina por el titular de los animales, y métodos de identificación 
para ovinos, caprinos y porcinos, ya sea por nacimiento de los bovinos en su explotación o por movimiento 
de entrada en la misma. 

Legitimación para el tratamiento de sus datos: 
La base legal para los tratamientos indicados es: 
RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable 
del tratamiento. 
REGLAMENTO (CE) Nº1760/2000 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 17 de julio de 2000 que 
establece un sistema de identificación y registro de los animales de la especie bovina y relativo al 
etiquetado de la carne de vacuno y de los productos a base de carne de vacuno y por el que se deroga el 
Reglamento (CE) nº 820/97 del Consejo. Ley 8/2003, de 24 de abril, de Sanidad Animal. Real Decreto 
1980/1998, de 18 de septiembre, por el que se establece un sistema de identificación y registro de los 
animales de la especie bovina. (B.O.E. Nº 239, de 6-10-1998). Real Decreto 1835/2008, de 8 de noviembre, 
por el que se modifica el Real Decreto 1980/1998, de 18 de septiembre, por el que se establece un sistema 
de identificación y registro de los animales de la especie bovina. (BOE. Nº 294, DE 6-12-2008). Real Decreto 
728/2007, de 13 de junio, por el que se establece y regula el Registro general de movimientos de ganado 
y el Registro general de identificación individual de animales. (BOE. Nº 155, de 29-06-2007). 

Tiempo que se van a mantener sus datos personales: 
Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para 
determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de 
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los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación. Los datos 
económicos de esta actividad de tratamiento se conservarán al amparo de lo dispuesto en la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, general tributaria. 

Destinatarios a los que se comunicarán sus datos: 
Podrán ser comunicados a: Otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo 
consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una 
Ley, que determine las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal, 
aunque deberemos informar de este tratamiento al interesado, salvo las excepciones previstas en el 
artículo 14.5 del RGPD.  

Transferencias internacionales de datos: 
No están previstas transferencias internacionales de datos. 

Sus derechos en relación con el tratamiento de datos: 
Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus 
datos, a acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su 
caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines para 
los que fueron recogidos o el interesado retire el consentimiento otorgado. 
En determinados supuestos el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo 
caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente. 
En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que serán entregados 
en un formato estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o al nuevo responsable de 
tratamiento que designe. 
Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos para 
los que lo ha otorgado. 
La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio dispone de formularios para el 
ejercicio de derechos que pueden ser solicitados en: http://www.juntaex.es/con03/tratamiento-de-datos-
de-caracter-personal o utilizar los elaborados por la Agencia Española de Protección de Datos o terceros. 
Estos formularios deberán ir firmados electrónicamente o ser acompañados de fotocopia del DNI. Si se 
actúa por medio de representante, de la misma manera, deberá ir acompañado de copia de su DNI o con 
firma electrónica. 

Los formularios deberán ser presentados presencialmente en el Registro General, mediante el sistema de 
Administración electrónica o remitidos por correo postal o electrónico en las direcciones que aparecen en 
el apartado “Responsable”. 
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el 
supuesto que considere que no se ha atendido convenientemente el ejercicio de sus derechos. 
El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, pudiendo ser 
prorrogado dos meses más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de la 
misma. 
En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique 
debidamente por escrito con la finalidad de mantener sus datos actualizados 

En __________________________________ a ___ de ____________________ de 2.0__ 

Fdo: ___________________________________________________ 

* Máximo 0,15 UGMs de aves de corral de capacidad máxima, según tabla de equivalencias de anexo I de R.D. 637/2021, y 
que, en ningún caso, comercialice los animales, ni su carne, ni los huevos, ni otras producciones, siendo consideradas en 
caso de comercializarlos como explotaciones reducidas. No podrán tener esta consideración las explotaciones que 
mantengan o críen especies de aves corredoras (ratites). 
** Máximo de 0,75 UGMs de aves de corral para producción de carne (incluidas especies cinegéticas), producción de 
huevos o para otras producciones, de capacidad máxima, según tabla de equivalencias de anexo I de R.D. 637/2021, y que 
comercializan la producción. Así mismo, tendrán la consideración de explotaciones reducidas aquéllas que albergan entre 
0,15 UGMs y 0,75 UGMs, que no comercialicen los animales, su carne o sus huevos, y las explotaciones que mantengan o 
críen especies de aves corredoras (ratites). 
***Indicar los datos de la empresa integradora.
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F. DATOS DE ALTA DE INSECTOS Y OTROS INVERTEBRADOS 
 

 
DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE DE LA EXPLOTACION GANADERA 

Nombre: Apellidos: 
 

NIF/NIE: 
 

Sexo:  Mujer 
 Hombre 

Domicilio: Código Postal: Municipio: 
 

Provincia: Teléfono*: Correo electrónico*: 
 

Nº de registro de explotación: 
 
 

DATOS DE LA REPRESENTACION LEGAL (EN SU CASO) 

Nombre: Apellidos:  Mujer 
 Hombre 

NIF/NIE: 
 

Domicilio: 

Municipio: Código Postal: Provincia: 
 

Teléfono*: Correo electrónico*: 
 

Nº de registro de explotación: 
 
CSV de los poderes notariales (elevado a público a partir del 5 de junio de 2014): 
 
*Campo obligatorio a cumplimentar 

Solicita el alta en Badigex de: 
 
 
ESPECIES A SOLICITAR: 
 

□ Helicicultura 

□ Lombricultura 
 

 

□ Mosca soldado negra (Hermetia illucens), 

□ Mosca común (Musca domestica), 

□ Gusano de la harina (Tenebrio molitor), 

□ Escarabajo de la cama (Alphitobius diaperinus), 

□ Grillo doméstico (Acheta domesticus), 

□ Grillo rayado (Gryllodes sigillatus) y 

□ Grillo bicolor (Gryllus assimilis). 
 
ORIENTACIÓN PRODUCTIVA DE LA EXPLOTACION: ________________________________ 
 
 
La Ubicación geográfica es: HUSO COORDENADA X COORDENADA Y 
PUERTA DE ENTRADA    
INSTALACIONES DE MANEJO    

 
RÉGIMEN DE PRODUCCIÓN: 

□ OPERADOR COMERCIAL □ PRODUCCIÓN Y REPRODUCCIÓN 
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CLAÚSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso / formulario correspondiente a la Consejería 
de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, en concordancia con la Actividad de Tratamiento 
correspondiente incorporada al Registro de Actividades de Tratamientos de la misma, se tratarán de 
conformidad con lo establecido en el Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 de 
abril de 2016, y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos personales y 
garantías de los derechos digitales:  

Responsable del tratamiento de sus datos: 
- Responsable Junta de Extremadura: Consejera de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio.
- Dirección: Av. Luís Ramallo s/n. 06800 Mérida (Badajoz).
- Correo electrónico: informacionagraria@juntaex.es Teléfono: 924002131
- Datos de contacto del delegado de protección de datos: dpd@juntaex.es.

Finalidades con las que vamos a tratar sus datos personales: 
Serán tratados con las siguientes finalidades: 
Gestionar el objeto de la solicitud de procedimientos relacionados con la sanidad animal. Obtención de 
Documentos de Identificación Bovina o Equina por el titular de los animales, y métodos de identificación 
para ovinos, caprinos y porcinos, ya sea por nacimiento de los bovinos en su explotación o por movimiento 
de entrada en la misma. 

Legitimación para el tratamiento de sus datos: 
La base legal para los tratamientos indicados es: 
RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable 
del tratamiento. 
REGLAMENTO (CE) Nº1760/2000 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 17 de julio de 2000 que 
establece un sistema de identificación y registro de los animales de la especie bovina y relativo al 
etiquetado de la carne de vacuno y de los productos a base de carne de vacuno y por el que se deroga el 
Reglamento (CE) nº 820/97 del Consejo. Ley 8/2003, de 24 de abril, de Sanidad Animal. Real Decreto 
1980/1998, de 18 de septiembre, por el que se establece un sistema de identificación y registro de los 
animales de la especie bovina. (B.O.E. Nº 239, de 6-10-1998). Real Decreto 1835/2008, de 8 de noviembre, 
por el que se modifica el Real Decreto 1980/1998, de 18 de septiembre, por el que se establece un sistema 
de identificación y registro de los animales de la especie bovina. (BOE. Nº 294, DE 6-12-2008). Real Decreto 
728/2007, de 13 de junio, por el que se establece y regula el Registro general de movimientos de ganado 
y el Registro general de identificación individual de animales. (BOE. Nº 155, de 29-06-2007). 

Tiempo que se van a mantener sus datos personales: 
Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para 
determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de 
los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación. Los datos 
económicos de esta actividad de tratamiento se conservarán al amparo de lo dispuesto en la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, general tributaria. 

Destinatarios a los que se comunicarán sus datos: 
Podrán ser comunicados a: Otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo 
consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una 
Ley, que determine las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal, 
aunque deberemos informar de este tratamiento al interesado, salvo las excepciones previstas en el 
artículo 14.5 del RGPD.  

Transferencias internacionales de datos: 
No están previstas transferencias internacionales de datos. 

Sus derechos en relación con el tratamiento de datos: 
Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus 
datos, a acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su 
caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines para 
los que fueron recogidos o el interesado retire el consentimiento otorgado. 
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En determinados supuestos el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo 
caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente. 
En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que serán entregados 
en un formato estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o al nuevo responsable de 
tratamiento que designe. 
Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos para 
los que lo ha otorgado. 
La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio dispone de formularios para el 
ejercicio de derechos que pueden ser solicitados en: http://www.juntaex.es/con03/tratamiento-de-datos-
de-caracter-personal o utilizar los elaborados por la Agencia Española de Protección de Datos o terceros. 
Estos formularios deberán ir firmados electrónicamente o ser acompañados de fotocopia del DNI. Si se 
actúa por medio de representante, de la misma manera, deberá ir acompañado de copia de su DNI o con 
firma electrónica. 

Los formularios deberán ser presentados presencialmente en el Registro General, mediante el sistema de 
Administración electrónica o remitidos por correo postal o electrónico en las direcciones que aparecen en 
el apartado “Responsable”. 
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el 
supuesto que considere que no se ha atendido convenientemente el ejercicio de sus derechos. 
El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, pudiendo ser 
prorrogado dos meses más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de la 
misma. 
En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique 
debidamente por escrito con la finalidad de mantener sus datos actualizados 

En __________________________________ a_________________de ____________________ de 2.0__ 

Fdo: ___________________________________________________ 
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G. DATOS DE ALTA DE LA ESPECIE CUNÍCOLA 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE DE LA EXPLOTACION GANADERA 

Nombre: Apellidos: 

NIF/NIE: Sexo:  Mujer 
 Hombre 

Domicilio: Código Postal: Municipio: 

Provincia: Teléfono*: Correo electrónico*: 

Nº de registro de explotación: 

DATOS DE LA REPRESENTACION LEGAL (EN SU CASO) 

Nombre: Apellidos:  Mujer 
 Hombre 

NIF/NIE: Domicilio: 

Municipio: Código Postal: Provincia: 

Teléfono*: Correo electrónico*: 

Nº de registro de explotación: 

CSV de los poderes notariales (elevado a público a partir del 5 de junio de 2014): 

*Campo obligatorio a cumplimentar

Solicita el alta de la especie cunícola. 

RÉGIMEN DE PRODUCCIÓN: 

□ AUTOCONSUMO* □ PRODUCCIÓN Y REPRODUCCIÓN

ESPECIE: 

□ CONEJOS □ LIEBRES

CLASIFICACIÓN ZOOTÉCNICA: 

□ SELECCIÓN □ MULTIPLICACIÓN □ CENTROS DE
INSEMINACIÓN
ARTIFICIAL

□ PRODUCCIÓN
DE GAZAPOS

□ PRODUCCIÓN
DE CAZA DE
REPOBLACIÓN

CAPACIDAD MÁXIMA (Indicar la capacidad máxima): 

□ MACHOS
REPRODUCTORES

□ HEMBRAS
REPRODUCTORAS

□ ANIMALES DE
ENGORDE

□ ANIMALES DE
REPOSICIÓN

□ OTROS

LA UBICACIÓN GEOGRÁFICA ES: HUSO COORDENADA X COORDENADA Y 

PUERTA DE ENTRADA 
INSTALACIONES DE MANEJO 
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CLAÚSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso / formulario correspondiente a la Consejería 
de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, en concordancia con la Actividad de Tratamiento 
correspondiente incorporada al Registro de Actividades de Tratamientos de la misma, se tratarán de 
conformidad con lo establecido en el Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 de 
abril de 2016, y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos personales y 
garantías de los derechos digitales:  

Responsable del tratamiento de sus datos: 
- Responsable Junta de Extremadura: Consejera de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio.
- Dirección: Av. Luís Ramallo s/n. 06800 Mérida (Badajoz).
- Correo electrónico: informacionagraria@juntaex.es Teléfono: 924002131
- Datos de contacto del delegado de protección de datos: dpd@juntaex.es.

Finalidades con las que vamos a tratar sus datos personales: 
Serán tratados con las siguientes finalidades: 
Gestionar el objeto de la solicitud de procedimientos relacionados con la sanidad animal. Obtención de 
Documentos de Identificación Bovina o Equina por el titular de los animales, y métodos de identificación 
para ovinos, caprinos y porcinos, ya sea por nacimiento de los bovinos en su explotación o por movimiento 
de entrada en la misma. 

Legitimación para el tratamiento de sus datos: 
La base legal para los tratamientos indicados es: 
RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable 
del tratamiento. 
REGLAMENTO (CE) Nº1760/2000 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 17 de julio de 2000 que 
establece un sistema de identificación y registro de los animales de la especie bovina y relativo al 
etiquetado de la carne de vacuno y de los productos a base de carne de vacuno y por el que se deroga el 
Reglamento (CE) nº 820/97 del Consejo. Ley 8/2003, de 24 de abril, de Sanidad Animal. Real Decreto 
1980/1998, de 18 de septiembre, por el que se establece un sistema de identificación y registro de los 
animales de la especie bovina. (B.O.E. Nº 239, de 6-10-1998). Real Decreto 1835/2008, de 8 de noviembre, 
por el que se modifica el Real Decreto 1980/1998, de 18 de septiembre, por el que se establece un sistema 
de identificación y registro de los animales de la especie bovina. (BOE. Nº 294, DE 6-12-2008). Real Decreto 
728/2007, de 13 de junio, por el que se establece y regula el Registro general de movimientos de ganado 
y el Registro general de identificación individual de animales. (BOE. Nº 155, de 29-06-2007). 

Tiempo que se van a mantener sus datos personales: 
Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para 
determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de 
los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación. Los datos 
económicos de esta actividad de tratamiento se conservarán al amparo de lo dispuesto en la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, general tributaria. 

Destinatarios a los que se comunicarán sus datos: 
Podrán ser comunicados a: Otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo 
consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una 
Ley, que determine las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal, 
aunque deberemos informar de este tratamiento al interesado, salvo las excepciones previstas en el 
artículo 14.5 del RGPD.  

Transferencias internacionales de datos: 
No están previstas transferencias internacionales de datos. 

Sus derechos en relación con el tratamiento de datos: 
Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus 
datos, a acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su 
caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines para 
los que fueron recogidos o el interesado retire el consentimiento otorgado. 



NÚMERO 6 
Martes 10 de enero de 2023

2382

En determinados supuestos el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo 
caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente. 
En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que serán entregados 
en un formato estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o al nuevo responsable de 
tratamiento que designe. 
Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos para 
los que lo ha otorgado. 
La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio dispone de formularios para el 
ejercicio de derechos que pueden ser solicitados en: http://www.juntaex.es/con03/tratamiento-de-datos-
de-caracter-personal o utilizar los elaborados por la Agencia Española de Protección de Datos o terceros. 
Estos formularios deberán ir firmados electrónicamente o ser acompañados de fotocopia del DNI. Si se 
actúa por medio de representante, de la misma manera, deberá ir acompañado de copia de su DNI o con 
firma electrónica. 

Los formularios deberán ser presentados presencialmente en el Registro General, mediante el sistema de 
Administración electrónica o remitidos por correo postal o electrónico en las direcciones que aparecen en 
el apartado “Responsable”. 
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el 
supuesto que considere que no se ha atendido convenientemente el ejercicio de sus derechos. 
El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, pudiendo ser 
prorrogado dos meses más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de la 
misma. 
En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique debidamente 
por escrito con la finalidad de mantener sus datos actualizados 

En __________________________________ a _________________de _____________________________ de 2.0__ 

Fdo__________________________________________________ 

* El censo máximo de hembras reproductoras en producción sea menor o igual a 5 y no comercializa su producción.
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H. DATOS DE ALTA EN ACUICULTURA 
 
DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE DE LA EXPLOTACION GANADERA 

Nombre: Apellidos: 
 

NIF/NIE: 
 

Sexo:  Mujer 
 Hombre 

Domicilio: Código Postal: Municipio: 
 

Provincia: Teléfono*: Correo electrónico*: 
 

Nº de registro de explotación: 
 
 

DATOS DE LA REPRESENTACION LEGAL (EN SU CASO) 

Nombre: Apellidos:  Mujer 
 Hombre 

NIF/NIE: 
 

Domicilio: 

Municipio: Código Postal: Provincia: 
 

Teléfono*: Correo electrónico*: 
 

Nº de registro de explotación: 
 
CSV de los poderes notariales (elevado a público a partir del 5 de junio de 2014): 
 
*Campo obligatorio a cumplimentar 

 
Solicita el alta de animales de acuicultura. 
 
ESPECIE: 
 

□ DORADA □ LUBINA □ RODABALLO □ SALMÓN  □ TÚNIDOS 
 

□ ANGUILA □ TILAPIA □ CAMARÓN □ CANGREJO DE 
RÍO 

□ CANGREJO 
ROJO 

 

□ LANGOSTINO □ TRUCHA □ TENCA □ ESTURIÓN □ CARPA 
 

□ MEJILLÓN □ ALMEJAS □ OSTRAS □ BERBERECHO □ OTRAS 
 
RÉGIMEN DE PRODUCCIÓN: 
 

□ AUTOCONSUMO □ PRODUCCIÓN Y REPRODUCCIÓN    □ ESPECIAL 
 
OBJETIVO DE LA PRODUCCIÓN PARA EXPLOTACIONES DE ACUICULTURA:  
 

□ INCUBADORA □ PESQUERÍAS DE SUELTA 
Y CAPTURA 

□ POBLACIÓN 
REPRODUCTORA 

□ ENGORDE PARA 
CONSUMO 
HUMANO 

 

□ VIVERO □ OTROS 
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TIPO DE INSTALACIONES DE LA EXPLOTACIÓN DE ACUICULTURA: 

□ TANQUES/CANALES
DE AGUA SALADA

□ SISTEMA CERRADO DE
AGUA SALOBRE

□ JAULAS/CERCADOS/
CORRALES DE AGUA DULCE

□ ESTANQUES DE AGUA
DULCE

□ TANQUES/CANALES
DE AGUA DULCE

□ SISTEMA CERRADO
DE AGUA DULCE

□ INSTALACIÓN DE
INVESTIGACIÓN

□ INSTALACIONES DE
CUARENTENA

□ OTROS

CLAÚSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso / formulario correspondiente a la Consejería 
de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, en concordancia con la Actividad de Tratamiento 
correspondiente incorporada al Registro de Actividades de Tratamientos de la misma, se tratarán de 
conformidad con lo establecido en el Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 de 
abril de 2016, y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos personales y 
garantías de los derechos digitales:  

Responsable del tratamiento de sus datos: 
- Responsable Junta de Extremadura: Consejera de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio.
- Dirección: Av. Luís Ramallo s/n. 06800 Mérida (Badajoz).
- Correo electrónico: informacionagraria@juntaex.es Teléfono: 924002131
- Datos de contacto del delegado de protección de datos: dpd@juntaex.es.

Finalidades con las que vamos a tratar sus datos personales: 
Serán tratados con las siguientes finalidades: 
Gestionar el objeto de la solicitud de procedimientos relacionados con la sanidad animal. Obtención de 
Documentos de Identificación Bovina o Equina por el titular de los animales, y métodos de identificación 
para ovinos, caprinos y porcinos, ya sea por nacimiento de los bovinos en su explotación o por movimiento 
de entrada en la misma. 

Legitimación para el tratamiento de sus datos: 
La base legal para los tratamientos indicados es: 
RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable 
del tratamiento. 
REGLAMENTO (CE) Nº1760/2000 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 17 de julio de 2000 que 
establece un sistema de identificación y registro de los animales de la especie bovina y relativo al 
etiquetado de la carne de vacuno y de los productos a base de carne de vacuno y por el que se deroga el 
Reglamento (CE) nº 820/97 del Consejo. Ley 8/2003, de 24 de abril, de Sanidad Animal. Real Decreto 
1980/1998, de 18 de septiembre, por el que se establece un sistema de identificación y registro de los 
animales de la especie bovina. (B.O.E. Nº 239, de 6-10-1998). Real Decreto 1835/2008, de 8 de noviembre, 
por el que se modifica el Real Decreto 1980/1998, de 18 de septiembre, por el que se establece un sistema 
de identificación y registro de los animales de la especie bovina. (BOE. Nº 294, DE 6-12-2008). Real Decreto 
728/2007, de 13 de junio, por el que se establece y regula el Registro general de movimientos de ganado 
y el Registro general de identificación individual de animales. (BOE. Nº 155, de 29-06-2007). 

Tiempo que se van a mantener sus datos personales: 
Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para 
determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de 
los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación. Los datos 
económicos de esta actividad de tratamiento se conservarán al amparo de lo dispuesto en la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, general tributaria. 

Destinatarios a los que se comunicarán sus datos: 
Podrán ser comunicados a: Otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo 
consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una 
Ley, que determine las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal, 
aunque deberemos informar de este tratamiento al interesado, salvo las excepciones previstas en el 
artículo 14.5 del RGPD.  
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Transferencias internacionales de datos: 
No están previstas transferencias internacionales de datos. 

Sus derechos en relación con el tratamiento de datos: 
Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus 
datos, a acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su 
caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines para 
los que fueron recogidos o el interesado retire el consentimiento otorgado. 
En determinados supuestos el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo 
caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente. 
En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que serán entregados 
en un formato estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o al nuevo responsable de 
tratamiento que designe. 
Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos para 
los que lo ha otorgado. 
La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio dispone de formularios para el 
ejercicio de derechos que pueden ser solicitados en: http://www.juntaex.es/con03/tratamiento-de-datos-
de-caracter-personal o utilizar los elaborados por la Agencia Española de Protección de Datos o terceros. 
Estos formularios deberán ir firmados electrónicamente o ser acompañados de fotocopia del DNI. Si se 
actúa por medio de representante, de la misma manera, deberá ir acompañado de copia de su DNI o con 
firma electrónica. 

Los formularios deberán ser presentados presencialmente en el Registro General, mediante el sistema de 
Administración electrónica o remitidos por correo postal o electrónico en las direcciones que aparecen en 
el apartado “Responsable”. 
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el 
supuesto que considere que no se ha atendido convenientemente el ejercicio de sus derechos. 
El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, pudiendo ser 
prorrogado dos meses más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de la 
misma. 
En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique 
debidamente por escrito con la finalidad de mantener sus datos actualizados 

En __________________________________ a_________________de ____________________ de 2.0__ 

Fdo: ___________________________________________________ 
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I. DATOS DE ALTA ESPECIES CINEGETICAS 
 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE DE LA EXPLOTACION GANADERA 

Nombre: Apellidos: 
 

NIF/NIE: 
 

Sexo:  Mujer 
 Hombre 

Domicilio: Código Postal: Municipio: 
 

Provincia: Teléfono*: Correo electrónico*: 
 

Nº de registro de explotación: 
 
 
DATOS DE LA REPRESENTACION LEGAL (EN SU CASO) 

Nombre: Apellidos:  Mujer 
 Hombre 

NIF/NIE: 
 

Domicilio: 

Municipio: Código Postal: Provincia: 
 

Teléfono*: Correo electrónico*: 
 

Nº de registro de explotación: 
 
CSV de los poderes notariales (elevado a público a partir del 5 de junio de 2014): 
 
*Campo obligatorio a cumplimentar 

Solicita el alta de:  
 
Especie:  
 Corzos  Ciervo  Gamos  Jabalíes  Muflón 

 
TIPO EXPLOTACIÓN: 

 GANADERA  ESPACIO NATURAL 
ACOTADO 

 ESPACIO CINEGETICO 
(RD138/2020 

 
TIPO DE UNIDAD: 
 

□ EXTENSIVA □ INTENSIVA □ MIXTA 
 
ORIENTACIÓN PRODUCTIVA: 

□ CARNE □ SUELTA O REPOBLACIÓN 
CAPACIDAD PRODUCTIVA PARA JABALÍES: 
 

□ REDUCIDA (Máximo de 
4,8 UGM o 5 
reproductoras con 25 de 
cebo) 

□ GRUPO 
PRIMERO 
(Hasta 120 
UGM) 

□ GRUPO SEGUNDO 
(Entre 120 UGM y 
hasta 360 UGM) 

□ GRUPO 
TERCERO (Entre 
360 UGM y hasta 
720 UGM) 

□ GRUPO 
ESPECIAL 

     
 
CAPACIDAD MÁXIMA (Indicar la capacidad máxima) 
 

CORZOS CIERVOS GAMOS JABALÍES MUFLON 
     

 
UBICACIÓN GEOGRAFICA: 
 HUSO COORDENADA X COORDENADA Y 
PUERTA DE ENTRADA    
INSTALACIONES DE MANEJO    
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CLAÚSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso / formulario correspondiente a la Consejería 
de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, en concordancia con la Actividad de Tratamiento 
correspondiente incorporada al Registro de Actividades de Tratamientos de la misma, se tratarán de 
conformidad con lo establecido en el Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 de 
abril de 2016, y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos personales y 
garantías de los derechos digitales:  

Responsable del tratamiento de sus datos: 
- Responsable Junta de Extremadura: Consejera de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio.
- Dirección: Av. Luís Ramallo s/n. 06800 Mérida (Badajoz).
- Correo electrónico: informacionagraria@juntaex.es Teléfono: 924002131
- Datos de contacto del delegado de protección de datos: dpd@juntaex.es.

Finalidades con las que vamos a tratar sus datos personales: 
Serán tratados con las siguientes finalidades: 
Gestionar el objeto de la solicitud de procedimientos relacionados con la sanidad animal. Obtención de 
Documentos de Identificación Bovina o Equina por el titular de los animales, y métodos de identificación 
para ovinos, caprinos y porcinos, ya sea por nacimiento de los bovinos en su explotación o por movimiento 
de entrada en la misma. 

Legitimación para el tratamiento de sus datos: 
La base legal para los tratamientos indicados es: 
RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable 
del tratamiento. 
REGLAMENTO (CE) Nº1760/2000 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 17 de julio de 2000 que 
establece un sistema de identificación y registro de los animales de la especie bovina y relativo al 
etiquetado de la carne de vacuno y de los productos a base de carne de vacuno y por el que se deroga el 
Reglamento (CE) nº 820/97 del Consejo. Ley 8/2003, de 24 de abril, de Sanidad Animal. Real Decreto 
1980/1998, de 18 de septiembre, por el que se establece un sistema de identificación y registro de los 
animales de la especie bovina. (B.O.E. Nº 239, de 6-10-1998). Real Decreto 1835/2008, de 8 de noviembre, 
por el que se modifica el Real Decreto 1980/1998, de 18 de septiembre, por el que se establece un sistema 
de identificación y registro de los animales de la especie bovina. (BOE. Nº 294, DE 6-12-2008). Real Decreto 
728/2007, de 13 de junio, por el que se establece y regula el Registro general de movimientos de ganado 
y el Registro general de identificación individual de animales. (BOE. Nº 155, de 29-06-2007). 

Tiempo que se van a mantener sus datos personales: 
Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para 
determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de 
los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación. Los datos 
económicos de esta actividad de tratamiento se conservarán al amparo de lo dispuesto en la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, general tributaria. 

Destinatarios a los que se comunicarán sus datos: 
Podrán ser comunicados a: Otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo 
consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una 
Ley, que determine las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal, 
aunque deberemos informar de este tratamiento al interesado, salvo las excepciones previstas en el 
artículo 14.5 del RGPD.  

Transferencias internacionales de datos: 
No están previstas transferencias internacionales de datos. 

Sus derechos en relación con el tratamiento de datos: 
Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus 
datos, a acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su 
caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines para 
los que fueron recogidos o el interesado retire el consentimiento otorgado. 



NÚMERO 6 
Martes 10 de enero de 2023

2388

En determinados supuestos el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo 
caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente. 
En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que serán entregados 
en un formato estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o al nuevo responsable de 
tratamiento que designe. 
Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos para 
los que lo ha otorgado. 
La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio dispone de formularios para el 
ejercicio de derechos que pueden ser solicitados en: http://www.juntaex.es/con03/tratamiento-de-datos-
de-caracter-personal o utilizar los elaborados por la Agencia Española de Protección de Datos o terceros. 
Estos formularios deberán ir firmados electrónicamente o ser acompañados de fotocopia del DNI. Si se 
actúa por medio de representante, de la misma manera, deberá ir acompañado de copia de su DNI o con 
firma electrónica. 

Los formularios deberán ser presentados presencialmente en el Registro General, mediante el sistema de 
Administración electrónica o remitidos por correo postal o electrónico en las direcciones que aparecen en 
el apartado “Responsable”. 
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el 
supuesto que considere que no se ha atendido convenientemente el ejercicio de sus derechos. 
El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, pudiendo ser 
prorrogado dos meses más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de la 
misma. 
En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique 
debidamente por escrito con la finalidad de mantener sus datos actualizados 

En ________________________________ a ___________de ___________________ de 2.0__ 

Fdo: _________________________________________________ 
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J. MODIFICACION DE DATOS BASICOS DE EXPLOTACION 
 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE DE LA EXPLOTACION GANADERA 

Nombre: Apellidos: 
 

NIF/NIE: 
 

Sexo:  Mujer 
 Hombre 

Domicilio: Código Postal: Municipio: 
 

Provincia: Teléfono*: Correo electrónico*: 
 

Nº de registro de explotación: 
 

 
DATOS DE LA REPRESENTACION LEGAL (EN SU CASO) 

Nombre: Apellidos:  Mujer 
 Hombre 

NIF/NIE: 
 

Domicilio: 

Municipio: Código Postal: Provincia: 
 

Teléfono*: Correo electrónico*: 
 

Nº de registro de explotación: 
 
CSV de los poderes notariales (elevado a público a partir del 5 de junio de 2014): 
 
*Campo obligatorio a cumplimentar 

 
EXPONE: 
_____________________________________________________________________
_____________________________________________________________________
_____________________________________________________________________
_____________________________________________________________________
_____________________________________________________________________
_____________________________________________________________________
_____________________________________________________________________
_____________________________________________________________________
________________________________________________________________ 
 
SOLICITA: 
_____________________________________________________________________
_____________________________________________________________________
_____________________________________________________________________
_____________________________________________________________________
_____________________________________________________________________
_____________________________________________________________________
_____________________________________________________________________ 
 
Para lo cual aporta la siguiente documentación: 
 

• __________________________________________________ 
• __________________________________________________ 
• __________________________________________________ 
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CLAÚSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso / formulario correspondiente a la Consejería 
de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, en concordancia con la Actividad de Tratamiento 
correspondiente incorporada al Registro de Actividades de Tratamientos de la misma, se tratarán de 
conformidad con lo establecido en el Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 de 
abril de 2016, y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos personales y 
garantías de los derechos digitales:  

Responsable del tratamiento de sus datos: 
- Responsable Junta de Extremadura: Consejera de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio.
- Dirección: Av. Luís Ramallo s/n. 06800 Mérida (Badajoz).
- Correo electrónico: informacionagraria@juntaex.es Teléfono: 924002131
- Datos de contacto del delegado de protección de datos: dpd@juntaex.es.

Finalidades con las que vamos a tratar sus datos personales: 
Serán tratados con las siguientes finalidades: 
Gestionar el objeto de la solicitud de procedimientos relacionados con la sanidad animal. Obtención de 
Documentos de Identificación Bovina o Equina por el titular de los animales, y métodos de identificación 
para ovinos, caprinos y porcinos, ya sea por nacimiento de los bovinos en su explotación o por movimiento 
de entrada en la misma. 

Legitimación para el tratamiento de sus datos: 
La base legal para los tratamientos indicados es: 
RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable 
del tratamiento. 
REGLAMENTO (CE) Nº1760/2000 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 17 de julio de 2000 que 
establece un sistema de identificación y registro de los animales de la especie bovina y relativo al 
etiquetado de la carne de vacuno y de los productos a base de carne de vacuno y por el que se deroga el 
Reglamento (CE) nº 820/97 del Consejo. Ley 8/2003, de 24 de abril, de Sanidad Animal. Real Decreto 
1980/1998, de 18 de septiembre, por el que se establece un sistema de identificación y registro de los 
animales de la especie bovina. (B.O.E. Nº 239, de 6-10-1998). Real Decreto 1835/2008, de 8 de noviembre, 
por el que se modifica el Real Decreto 1980/1998, de 18 de septiembre, por el que se establece un sistema 
de identificación y registro de los animales de la especie bovina. (BOE. Nº 294, DE 6-12-2008). Real Decreto 
728/2007, de 13 de junio, por el que se establece y regula el Registro general de movimientos de ganado 
y el Registro general de identificación individual de animales. (BOE. Nº 155, de 29-06-2007). 

Tiempo que se van a mantener sus datos personales: 
Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para 
determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de 
los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación. Los datos 
económicos de esta actividad de tratamiento se conservarán al amparo de lo dispuesto en la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, general tributaria. 

Destinatarios a los que se comunicarán sus datos: 
Podrán ser comunicados a: Otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo 
consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una 
Ley, que determine las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal, 
aunque deberemos informar de este tratamiento al interesado, salvo las excepciones previstas en el 
artículo 14.5 del RGPD.  

Transferencias internacionales de datos: 
No están previstas transferencias internacionales de datos. 

Sus derechos en relación con el tratamiento de datos: 
Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus 
datos, a acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su 
caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines para 
los que fueron recogidos o el interesado retire el consentimiento otorgado. 
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En determinados supuestos el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo 
caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente. 
En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que serán entregados 
en un formato estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o al nuevo responsable de 
tratamiento que designe. 
Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos para 
los que lo ha otorgado. 
La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio dispone de formularios para el 
ejercicio de derechos que pueden ser solicitados en: http://www.juntaex.es/con03/tratamiento-de-datos-
de-caracter-personal o utilizar los elaborados por la Agencia Española de Protección de Datos o terceros. 
Estos formularios deberán ir firmados electrónicamente o ser acompañados de fotocopia del DNI. Si se 
actúa por medio de representante, de la misma manera, deberá ir acompañado de copia de su DNI o con 
firma electrónica. 

Los formularios deberán ser presentados presencialmente en el Registro General, mediante el sistema de 
Administración electrónica o remitidos por correo postal o electrónico en las direcciones que aparecen en 
el apartado “Responsable”. 
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el 
supuesto que considere que no se ha atendido convenientemente el ejercicio de sus derechos. 
El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, pudiendo ser 
prorrogado dos meses más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de la 
misma. 
En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique 
debidamente por escrito con la finalidad de mantener sus datos actualizados 

En ____________________________________, a ____ de ____________________ de 20__ 

Fdo. _______________________ 
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ANEXO III 
 

A. SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE VETERINARIO HABILITADO PARA 
INSPECCIÓN ANTEMORTEN EN AVES Y CONEJOS 

 
DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE DE LA EXPLOTACION GANADERA 

Nombre: Apellidos: 
 

NIF/NIE: 
 

Sexo:  Mujer 
 Hombre 

Domicilio: Código Postal: Municipio: 
 

Provincia: Teléfono*: Correo electrónico*: 
 

Nº de registro de explotación: 
 
DATOS DE LA REPRESENTACION LEGAL (EN SU CASO) 

Nombre: Apellidos:  Mujer 
 Hombre 

NIF/NIE: 
 

Domicilio: 

Municipio: Código Postal: Provincia: 
 

Teléfono*: Correo electrónico*: 
 

Nº de registro de explotación: 
 
CSV de los poderes notariales (elevado a público a partir del 5 de junio de 2014): 
 
*Campo obligatorio a cumplimentar 

Titular de las explotaciones ganaderas avícolas/cunícolas, con Nº de Registro de Explotación:  
 
ES_________________________; ES________________________; ES_________________________ 
 

 SOLICITA el RECONOCIMIENTO como Veterinario Habilitado, para las explotaciones arriba indicadas, de D./Dña. 

__________________________________________________________, Colegiado nº ______________ a efectos de la 

cumplimentación del certificado sanitario de inspección conforme al modelo establecido en la parte I del anexo IV del 

Reglamento de Ejecución (UE) 2020/2235 de la Comisión, de 16 de diciembre de 2020, por el que se establecen normas para 

la aplicación de los Reglamentos (UE) 2016/429 y (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo por lo que respecta a 

los modelos de certificados zoosanitarios, los modelos de certificados oficiales y los modelos de certificados zoosanitarios-

oficiales para la entrada en la Unión y los desplazamientos dentro de la Unión de las partidas de determinadas categorías de 

animales y mercancías, así como la certificación oficial relativa a dichos certificados. 

 

 SOLICITA la BAJA como Veterinario Habilitado, de D. /DÑA._________________________________________________, 
que hasta ahora había estado desarrollando esta función. 

 
El profesional veterinario propuesto D/Dª._______________________________________________________, 
declara responsablemente que: 
 

• Está habilitado para el ejercicio libre de la profesión, encontrándose colegiado en el Ilustre colegio de 
veterinarios de _____________________. 

• No presta servicios en las Administraciones Públicas. 
 
(En el caso de que el profesional veterinario responsable de explotación propuesto preste servicios a las 
Administraciones Públicas deberá presentar Certificado de compatibilidad emitido de acuerdo con la legislación 
vigente). 
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CLAÚSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso / formulario correspondiente a la Consejería 
de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, en concordancia con la Actividad de Tratamiento 
correspondiente incorporada al Registro de Actividades de Tratamientos de la misma, se tratarán de 
conformidad con lo establecido en el Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 de 
abril de 2016, y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos personales y 
garantías de los derechos digitales:  

Responsable del tratamiento de sus datos: 
- Responsable Junta de Extremadura: Consejera de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio.
- Dirección: Av. Luís Ramallo s/n. 06800 Mérida (Badajoz).
- Correo electrónico: informacionagraria@juntaex.es Teléfono: 924002131
- Datos de contacto del delegado de protección de datos: dpd@juntaex.es.

Finalidades con las que vamos a tratar sus datos personales: 
Serán tratados con las siguientes finalidades: 
Gestionar el objeto de la solicitud de procedimientos relacionados con la sanidad animal. Obtención de 
Documentos de Identificación Bovina o Equina por el titular de los animales, y métodos de identificación 
para ovinos, caprinos y porcinos, ya sea por nacimiento de los bovinos en su explotación o por movimiento 
de entrada en la misma. 

Legitimación para el tratamiento de sus datos: 
La base legal para los tratamientos indicados es: 
RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable 
del tratamiento. 
REGLAMENTO (CE) Nº1760/2000 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 17 de julio de 2000 que 
establece un sistema de identificación y registro de los animales de la especie bovina y relativo al 
etiquetado de la carne de vacuno y de los productos a base de carne de vacuno y por el que se deroga el 
Reglamento (CE) nº 820/97 del Consejo. Ley 8/2003, de 24 de abril, de Sanidad Animal. Real Decreto 
1980/1998, de 18 de septiembre, por el que se establece un sistema de identificación y registro de los 
animales de la especie bovina. (B.O.E. Nº 239, de 6-10-1998). Real Decreto 1835/2008, de 8 de noviembre, 
por el que se modifica el Real Decreto 1980/1998, de 18 de septiembre, por el que se establece un sistema 
de identificación y registro de los animales de la especie bovina. (BOE. Nº 294, DE 6-12-2008). Real Decreto 
728/2007, de 13 de junio, por el que se establece y regula el Registro general de movimientos de ganado 
y el Registro general de identificación individual de animales. (BOE. Nº 155, de 29-06-2007). 

Tiempo que se van a mantener sus datos personales: 
Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para 
determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de 
los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación. Los datos 
económicos de esta actividad de tratamiento se conservarán al amparo de lo dispuesto en la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, general tributaria. 

Destinatarios a los que se comunicarán sus datos: 
Podrán ser comunicados a: Otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo 
consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una 
Ley, que determine las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal, 
aunque deberemos informar de este tratamiento al interesado, salvo las excepciones previstas en el 
artículo 14.5 del RGPD.  

Transferencias internacionales de datos: 
No están previstas transferencias internacionales de datos. 

Sus derechos en relación con el tratamiento de datos: 
Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus 
datos, a acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su 
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caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines para 
los que fueron recogidos o el interesado retire el consentimiento otorgado. 
En determinados supuestos el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo 
caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente. 
En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que serán entregados 
en un formato estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o al nuevo responsable de 
tratamiento que designe. 
Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos para 
los que lo ha otorgado. 
La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio dispone de formularios para el 
ejercicio de derechos que pueden ser solicitados en: http://www.juntaex.es/con03/tratamiento-de-datos-
de-caracter-personal o utilizar los elaborados por la Agencia Española de Protección de Datos o terceros. 
Estos formularios deberán ir firmados electrónicamente o ser acompañados de fotocopia del DNI. Si se 
actúa por medio de representante, de la misma manera, deberá ir acompañado de copia de su DNI o con 
firma electrónica. 
Los formularios deberán ser presentados presencialmente en el Registro General, mediante el sistema de 
Administración electrónica o remitidos por correo postal o electrónico en las direcciones que aparecen en 
el apartado “Responsable”. 
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el 
supuesto que considere que no se ha atendido convenientemente el ejercicio de sus derechos. 
El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, pudiendo ser 
prorrogado dos meses más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de la 
misma. 
En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique debidamente 
por escrito con la finalidad de mantener sus datos actualizados 

En _________________________ a _______ de ____________________de 20____ 

Fdo.: _______________________________ 

Conforme del veterinaria/o propuesto 

Fdo.: _______________________________ 
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B. SOLICITUD DE VETERINARIO HABILITADO PARA SACRIFICIO DE URGENCIA 
FUERA DEL MATADERO 

 

D/Dª _________________________________________________________________, 
con NIF, _____________________________ y Colegiado nº_______________ en la 
provincia de ____________________, en calidad de:  

 

 Profesional veterinario director técnico de la ADS ______________________ 
_____________________________________________________, del término 
municipal de____________________  

 Profesional veterinario en ejercicio libre de la profesión. 

 

 SOLICITO el reconocimiento como veterinario habilitado para determinar la aptitud 
para el transporte y para el sacrificio de urgencia de los animales de una explotación 
ganadera radicada en la Comunidad Autónoma de Extremadura, según lo establecido 
en el artículo 4 del Reglamento Delegado  (UE) 2019/624 DE LA COMISIÓN de 8 
de febrero de 2019 relativo a normas específicas respecto a la realización de controles 
oficiales sobre la producción de carne  y  respecto  a  las  zonas  de  producción  y  
reinstalación  de  moluscos  bivalvos  vivos  de conformidad con el Reglamento (UE) 
2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo,  

 

 DECLARO RESPONSABLEMENTE: 

 

 Conozco los Procedimientos Normalizados de Trabajo de Aptitud para el transporte 
publicados por el MAPA  
https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/produccion-y-mercados-
ganaderos/bienestanimal/en-el-transporte/Default%20.aspx 

 Que dispongo de experiencia y equipamiento necesarios para la determinación del 
sacrificio de urgencia en la explotación cumpliendo todas las medidas de protección 
animal. 
 

 Que mi actuación en el sacrificio será imparcial y sin conflicto de intereses. 
 

 SI      NO        CONSIENTO que mis datos formen parte de un listado de 

veterinarios habilitados para la realización de sacrificios de urgencia para poder 

dar servicio a las explotaciones que lo necesiten. 
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CLAÚSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso / formulario correspondiente a la Consejería 
de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, en concordancia con la Actividad de Tratamiento 
correspondiente incorporada al Registro de Actividades de Tratamientos de la misma, se tratarán de 
conformidad con lo establecido en el Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 de 
abril de 2016, y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos personales y 
garantías de los derechos digitales:  

Responsable del tratamiento de sus datos: 
- Responsable Junta de Extremadura: Consejera de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio.
- Dirección: Av. Luís Ramallo s/n. 06800 Mérida (Badajoz).
- Correo electrónico: informacionagraria@juntaex.es Teléfono: 924002131
- Datos de contacto del delegado de protección de datos: dpd@juntaex.es.

Finalidades con las que vamos a tratar sus datos personales: 
Serán tratados con las siguientes finalidades: 
Gestionar el objeto de la solicitud de procedimientos relacionados con la sanidad animal. Obtención de 
Documentos de Identificación Bovina o Equina por el titular de los animales, y métodos de identificación 
para ovinos, caprinos y porcinos, ya sea por nacimiento de los bovinos en su explotación o por movimiento 
de entrada en la misma. 

Legitimación para el tratamiento de sus datos: 
La base legal para los tratamientos indicados es: 
RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable 
del tratamiento. 
REGLAMENTO (CE) Nº1760/2000 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 17 de julio de 2000 que 
establece un sistema de identificación y registro de los animales de la especie bovina y relativo al 
etiquetado de la carne de vacuno y de los productos a base de carne de vacuno y por el que se deroga el 
Reglamento (CE) nº 820/97 del Consejo. Ley 8/2003, de 24 de abril, de Sanidad Animal. Real Decreto 
1980/1998, de 18 de septiembre, por el que se establece un sistema de identificación y registro de los 
animales de la especie bovina. (B.O.E. Nº 239, de 6-10-1998). Real Decreto 1835/2008, de 8 de noviembre, 
por el que se modifica el Real Decreto 1980/1998, de 18 de septiembre, por el que se establece un sistema 
de identificación y registro de los animales de la especie bovina. (BOE. Nº 294, DE 6-12-2008). Real Decreto 
728/2007, de 13 de junio, por el que se establece y regula el Registro general de movimientos de ganado 
y el Registro general de identificación individual de animales. (BOE. Nº 155, de 29-06-2007). 

Tiempo que se van a mantener sus datos personales: 
Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para 
determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de 
los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación. Los datos 
económicos de esta actividad de tratamiento se conservarán al amparo de lo dispuesto en la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, general tributaria. 

Destinatarios a los que se comunicarán sus datos: 
Podrán ser comunicados a: Otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo 
consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una 
Ley, que determine las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal, 
aunque deberemos informar de este tratamiento al interesado, salvo las excepciones previstas en el 
artículo 14.5 del RGPD.  

Transferencias internacionales de datos: 
No están previstas transferencias internacionales de datos. 

Sus derechos en relación con el tratamiento de datos: 
Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus 
datos, a acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su 
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caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines para 
los que fueron recogidos o el interesado retire el consentimiento otorgado. 
En determinados supuestos el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo 
caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente. 
En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que serán entregados 
en un formato estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o al nuevo responsable de 
tratamiento que designe. 
Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos para 
los que lo ha otorgado. 
La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio dispone de formularios para el 
ejercicio de derechos que pueden ser solicitados en: http://www.juntaex.es/con03/tratamiento-de-datos-
de-caracter-personal o utilizar los elaborados por la Agencia Española de Protección de Datos o terceros. 
Estos formularios deberán ir firmados electrónicamente o ser acompañados de fotocopia del DNI. Si se 
actúa por medio de representante, de la misma manera, deberá ir acompañado de copia de su DNI o con 
firma electrónica. 

Los formularios deberán ser presentados presencialmente en el Registro General, mediante el sistema de 
Administración electrónica o remitidos por correo postal o electrónico en las direcciones que aparecen en 
el apartado “Responsable”. 
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el 
supuesto que considere que no se ha atendido convenientemente el ejercicio de sus derechos. 
El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, pudiendo ser 
prorrogado dos meses más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de la 
misma. 
En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique debidamente 
por escrito con la finalidad de mantener sus datos actualizados 

Y para que así conste. 

En ___________________________________ a  ____ de _____________ de _______ 

Fdo.: _________________________________________ 
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ANEXO IV 
 

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE BADIGEX 
 
 

– Alta de una explotación ganadera en el registro. 

– Cambio de titularidad de una explotación ganadera 

– Baja de una explotación o subexplotación ganadera en el registro. 

– Alta de nueva especie ganadera en una explotación registrada. 

– Modificación de datos de una explotación ganadera. 

– Solicitud de Centro de recogida intermedio para movimiento. 

– Solicitud de veterinario habilitado para expedición de certificados ante-

mortem en explotaciones de aves de corral y conejos. 

– Solicitud de veterinario habilitado para la realización de sacrificio de 

urgencia en ungulados. 
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ANEXO V 
 

ESPECIES INCLUIDAS EN EL REGISTRO DE EXPLOTACIONES GANADERAS DE EXTREMADURA 
 
 

1.- Bóvidos: incluyendo a los vacunos, búfalos y bisontes. 

2.- Porcinos: cerdo 

3.- Ovinos: ovejas 

4.- Caprinos: cabras 

5.- Équidos: incluyendo a los caballos, asnos, mulas, burdéganos y cebras 

6.- Otros rumiantes (alpacas, llamas...) 

7.- Gallinas 

8.- Pavos 

9.- Pintadas 

10.- Patos 

11.- Ocas 

12.- Codornices 

13.- Palomas 

14.- Faisanes 

15.- Perdices 

16.- Aves corredoras (ratites) 

17.- Conejos 

18.- Liebres 

19.- Visón 

20.- Zorro rojo 

21.- Nutria 

22.- Chinchilla 

23.- Corzos 

24.- Ciervos 

25.- Gamos 

26.- Jabalíes 

27.- Cabra montés 

28.- Muflones 

29.- Especies utilizadas con fines de experimentación y otros fines científicos 

30.- Peces 

31.- Crustáceos 

32.- Moluscos 

33.- Ranas 

34.- Apicultura: abejas 

35.- Insectos y otros invertebrados (caracoles, lombrices, etc...) 
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ANEXO VI 
 

EXPLOTACIONES DE AUTOCONSUMO 
 
 

1.- Explotaciones de porcino: aquella explotación donde se crían cerdos con destino 
exclusivo al consumo familiar, con una producción máxima de 3 cerdos de cebo al 
año, y sin disponer de efectivos reproductores. 
 

2.- Explotaciones avícolas donde se crían aves con destino exclusivo al consumo 
familiar de su carne o huevos, con una capacidad máxima de: 
 
a) Avicultura de carne: máximo 210 kg. de peso vivo de aves/año, excluidas 

ratites, con un máximo de: 
 

− Broilers: 50 animales al año 
− Patos o faisanes: 100 animales al año. 
− Palomas, perdices o codornices: 200 animales al año  
− Pavos u ocas: 18 animales al año 

 
b) Gallinas de puesta: Un máximo de 30 gallinas. 

 
3.- Explotación ovina y/o caprina: aquella explotación donde se crían ovinos y/o 

caprinos con destino exclusivo al consumo familiar, con una producción máxima 
anual de 4 animales adultos o 12 animales de cebo, no pudiéndose superar un 
máximo de 0.60 UGM en el caso de que haya simultáneamente animales adultos y 
de cebo. 
 

4.- Explotaciones cunícolas: aquella explotación donde se crían animales de la especie 
cunícola con destino exclusivo al consumo familiar, con una capacidad máxima de 
5 hembras reproductoras. 
 

5.- Explotaciones apícolas: aquellas que disponen de un máximo de 15 colmenas. 
 
En explotaciones de autoconsumo que alojen varias especies, no podrá superarse en 
ningún caso el máximo de 1,5 UGM. 
 
Para el cálculo de UGM se tendrán en cuenta las equivalencias establecidas en el 
anexo VII 
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ANEXO VII 
 
 

TABLA EQUIVALENCIAS DE UGMs 
 

AVÍCOLA Nº UGM 
Gallinas ponedoras.  0,005 

Pollita de recría.  0,001 

Gallinas reproductoras pesadas.  0,005 

Gallinas reproductoras ligeras.  0,004 

Pollo de engorde (broiler).  0,003 

Pavo reproductor.  0,01 

Pavo de engorde.  0,005 

Pato reproductor.  0,006 

Pato de engorde.  0,003 

Pintada.  0,007 

Oca reproductora.  0,006 

Oca de engorde.  0,003 

Avestruz.  0,33 

Perdiz reproductora.  0,002 

Perdiz de engorde.  0,0009 

Codorniz reproductor y ponedora.  0,0009 

Codorniz de engorde.  0,0004 

Faisán reproductor.  0,006 

Faisán de engorde.  0,003 

Paloma.  0,002 

CUNICOLA Nº UGM 

Conejos reproductores 0,01 

EQUINO Nº UGM 

Todo animal hasta los 6 meses de edad 0,2 

Todo animal mayor de meses y hasta los 12 meses de edad 0,5 

Todo animal mayor de 12 meses de edad 1 

BOVINO Nº UGM 

Menor de 6 meses 0,2 

De 6 meses a 2 años 0,6 

De más de 2 años 1 

CAPRINO Nº UGM 

Menor de 4 meses 0,05 

De más de 4 meses y menos de 1 año 0,10 

Cabras 0,15 

Machos adultos 0,12 
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OVINO Nº UGM 

Menor de 4 meses 0,05 

De más de 4 meses y menos de 1 año 0,10 

Ovejas 0,15 

Machos adultos 0,12 

PORCINO EN INTENSIVO Nº UGM 

Cerda en ciclo cerrado 0,96 

Cerda con lechones hasta destete (de 0 a 6 kg) 0,25 

Cerda con lechones hasta 20 kg 0,30 

Cerda con reposición 0,14 

Lechones de 6 a 20 kg 0,02 

Cerdo de 20 a 50 kg 0,10 

Cerdo de 50 a 120 kg 0,14 

Cerdo de cebo de 20 a 100 kg 0,12 

Cerdo de cebo de 6 a 120 kg. 0,09 

Cerdo de cebo de más de 120 kg. 0,15 

Cerdo de cebo de 20 a más de 120 kg 0,14 

Verracos 0,30 

PORCINO EN EXTENSIVO Nº UGM 

Cerda con lechones hasta destete (de 0 a 6 kg) 0,25 

Cerda con lechones hasta 23 kg 0,30 

Cerda de reposición 0,14 

Lechones de 6 a 20 kg 0,02 

Cerdo de 20 a 50 kg 0,10 

Cerdo de 50 a 150 kg 0,16 

Verracos 0,30 
 

• • •
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